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Expediente número 743/2023 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés deportivo y social, los logros obtenidos por el atleta Mario Oscar Carmody, quien
saco el 1º puesto, por segundo año consecutivo en la “Maratón M42 Los Alerces” disputada en la localidad
de Villa Ventana provincia de Buenos Aires, el pasado 27 y 28 de mayo y posteriormente el desempeño
logrado los días 3, 4 y 5 de noviembre en la competencia “K42”, de la ciudad de Villa la Angostura provincia
de Neuquén, ambas competencias del año 2023.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol y Facundo López.

EXPTE.  Nº:  743/2023  –  P.Dec AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  SZCZYGOL  Marcelo  Fabián
EXTRACTO: De interés deportivo y social los logros obtenidos por el atleta Mario Oscar Carmody, quien
sacó el 1º puesto en la Maratón M42 Los Alerces disputada en mayo de 2023 en la localidad de Villa
Ventana, Provincia de Buenos Aires y su desempeño en la competencia K42 realizada en noviembre de
2023 en la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  743/2023  –  P.Dec AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  SZCZYGOL  Marcelo  Fabián
EXTRACTO: De interés deportivo y social los logros obtenidos por el atleta Mario Oscar Carmody, quien
sacó el 1º puesto en la Maratón M42 Los Alerces disputada en mayo de 2023 en la localidad de Villa
Ventana, Provincia de Buenos Aires y su desempeño en la competencia K42 realizada en noviembre de
2023 en la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 811/2023 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.– De interés económico y productivo, la construcción de una planta de levaduras nativas a base
de bagazo de manzana en la localidad rionegrina de Villa Regina, por medio de la Universidad Nacional del
Comahue (UNCo), junto a la empresa Patagonia Beverage SRL, destinada a abastecer la producción de
vinos en la región.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.
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EXPTE. Nº: 811/2023 – P.Dec AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés económico y
productivo  la  construcción  de  una planta  de  levaduras  nativas  a  base  de  bagazo de  manzana  en  la
localidad de Villa Regina, por parte de la Universidad Nacional del Comahue (UNCo) junto a la empresa
Patagonia Beverage S.R.L.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 811/2023 – P.Dec  AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés económico y
productivo  la  construcción  de  una planta  de  levaduras  nativas  a  base  de  bagazo de  manzana  en  la
localidad de Villa Regina, por parte de la Universidad Nacional del Comahue (UNCo) junto a la empresa
Patagonia Beverage S.R.L.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 12/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo de la Provincia de Río Negro arbitre los medios que considere necesarios
para tener una respuesta urgente de parte del Ministerio de Infraestructura de la Nacion, sobre el estado de
situación actual de la obra de la rotonda en la ruta nacional 22 y acceso al barrio las bardas de Choele
Choel y travesía urbana, su fecha estimada para retomarla y plazo de ejecución para su finalización.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Martín
Acompañantes: Martina Lacour, Juan Murillo Ongaro, Claudio Doctorovich, Gabriela Picotti,
María Laura Frei, Ofelia Stupenengo

EXPTE. Nº: 12/2024 – P.Com AUTOR: MARTIN Juan Carlos EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, que arbitre
los medios necesarios para tener respuesta urgente del Ministerio de Infraestructura de la Nación, sobre el
estado de situación actual de la obra de la rotonda en la ruta nacional nº 22 y acceso al barrio Las Bardas
de Choele Choel y travesía urbana.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 
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Expediente número 18/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Poder Ejecutivo Nacional,  al Congreso de la Nación Argentina,  la urgente e imperiosa
necesidad de destinar el presupuesto necesario para el funcionamiento y desarrollo de las Universidades
nacionales con asiento en la provincia de Río Negro, particularmente la Universidad de Río Negro y la
Universidad del Comahue.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: José Luis Berros.

EXPTE. Nº: 18/2024 – P.Com AUTOR: BERROS José Luis EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, al
Congreso de la Nación Argentina, la urgente e imperiosa necesidad de destinar el presupuesto necesario
para el funcionamiento y desarrollo de las universidades nacionales con asiento en la Provincia de Río
Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 11 de Marzo de 2024.

EXPTE. Nº: 18/2024 – P.Com AUTOR: BERROS José Luis EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, al
Congreso de la Nación Argentina, la urgente e imperiosa necesidad de destinar el presupuesto necesario
para el funcionamiento y desarrollo de las universidades nacionales con asiento en la Provincia de Río
Negro.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION,  incorporando como autores a los
legisladores Ayelén Spósito, Magdalena Odarda, Luciano Delgado Sempé y Fabián Pilquinao, solicitado a
fojas 5.-

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.-

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 18/2024 – P.Com AUTOR: BERROS José Luis EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, al
Congreso de la Nación Argentina, la urgente e imperiosa necesidad de destinar el presupuesto necesario
para el funcionamiento y desarrollo de las universidades nacionales con asiento en la Provincia de Río
Negro.

DICTAMEN DE COMISION – DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

- 4 -



16 de Mayo de 2024                Anexo II           LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION,  adhiriendo al  dictámen propuesto  por  la  Comisión de Planificación,  Asuntos
Económicos y Turismo. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.
DICTAMEN DE COMISION - de MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL  y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 27/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- A los Diputados, Diputadas Nacionales, a los Senadores y Senadoras de la Nación, la urgente
necesidad de rechazar en todos sus términos el DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA 70/2023, en
especial el art. 154 de dicha norma, en virtud de la inconstitucionalidad y la nulidad absoluta e insanable de
dicha normativa en función de los argumentos de hecho y de derecho invocados, de modo de garantizar la
vigencia absoluta de la Ley de Tierras Rurales Nº 26.737.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: María Magdalena Odarda.

EXPTE. Nº: 27/2024 – P.Com AUTOR: ODARDA María Magdalena EXTRACTO: A las y los Diputados y
Senadores de la Nación, la urgente necesidad de rechazar en todos sus términos el Decreto de Necesidad
y Urgencia nº 70/2023, en especial el artículo 154, en virtud de la inconstitucionalidad y la nulidad absoluta
e insanable de esa normativa, de modo de garantizar la vigencia absoluta de la ley nacional nº 26737 de
"Tierras Rurales".

DICTAMEN DE COMISION “ DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL  y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 
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Expediente número 167/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, económico y turístico la realización de la 12º Edición de la Fiesta de la
Marea, que tendrá lugar desde el 1 al 3 de marzo del año 2024, en el Balneario Los Tamariscos de la
ciudad de San Antonio Oeste.

Artículo 2º.- De forma. 

Autoría: Marcela Rossio, Aime Kircher Castañarez y Luis Noale.

EXPTE. Nº: 167/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel,  KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María MarcelaEXTRACTO: De interés social, económico y turístico la 12º edición de la Fiesta de
la Marea, que tendrá lugar desde el 1 al 3 de marzo de 2024 en la ciudad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar  a la  Cámara:  su APROBACION, modificando el  Art1º  que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.- De interés social, económico y turístico la realización de la 12º Edición de la Fiesta de la
Marea, que tuvo lugar desde el 1 al 3 de marzo del año 2024, en el Balneario Los Tamariscos de la ciudad
de San Antonio Oeste.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 167/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela EXTRACTO: De interés social, económico y turístico la 12º edición de la Fiesta de
la Marea, que tendrá lugar desde el 1 al 3 de marzo de 2024 en la ciudad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social obrante a Fs. 5. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 179/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, su mas profundo rechazo, repudio y desagrado ante la decisión
de terminar con la vida institucional de la agencia de noticias Telam como así también de toda medida que
atente contra la libertad de expresión.

Artículo 2º.- El apoyo y acompañamiento a todos los trabajadores y trabajadoras de la agencia Telam en
sus diferentes sedes del país.

Artículo 3º.- De forma.

Autores: Ana Marks, Daniel Belloso, Pedro Dantas, Leandro García, Luis Ivancich.
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EXPTE.  Nº:  179/2024 –  P.Com AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su
rechazo  y  repudio  ante  la  decisión  del  cierre  de  la  Agencia  Nacional  de  Noticias  Télam;  y  el
acompañamiento a los trabajadores de esa agencia.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

-------o0o-------- 

Expediente número 187/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés deportivo, social y comunitario el 5° Mundialito Infantil de Fútbol de la Vendimia,
desarrollado en Villa Regina los pasados días del 22 al 25 de febrero del año 2024, con la participación de
equipos de las Categorías 2011 y  2012 de dicha ciudad y  localidades cercanas,  además participó un
equipo  perteneciente  a  la  ciudad de  Osorno  del  sur  de  Chile.  La  organización  estuvo  a  cargo  de  la
Subcomisión de Fútbol Círculo Italiano de Villa Regina.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 187/2024 – P.Dec AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés deportivo, social
y comunitario el 5º Mundialito Infantil de Fútbol de la Vendimia, desarrollado en Villa Regina del 22 al 25 de
febrero de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024. 

EXPTE. Nº: 187/2024 – P.Dec AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés deportivo, social
y comunitario el 5º Mundialito Infantil de Fútbol de la Vendimia, desarrollado en Villa Regina del 22 al 25 de
febrero de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024. 

--------o0o-------- 

Expediente número 188/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés social y deportivo el 1er Mundialito de Fútbol Femenino de la Vendimia, organizado
por la Comisión Directiva de la Asociación Círculo Italiano, a desarrollado en la ciudad de Villa Regina
durante los días 17 y 18 de febrero del año 2024, en el marco de los festejos de la Fiesta Provincial de la
Vendimia. 

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 188/2024 – P.Dec AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés social y deportivo
el primer Mundialito Femenino de la Vendimia, desarrollado en la ciudad de Villa Regina los días 17 y 18 de
febrero de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024 .

EXPTE. Nº: 188/2024 – P.Dec AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés social y deportivo
el primer Mundialito Femenino de la Vendimia, desarrollado en la ciudad de Villa Regina los días 17 y 18 de
febrero de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024. 

--------o0o-------- 

Expediente número 193/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- Su más enérgico repudio y rechazo al cierre de los 59 Centros de Referencia del Ministerio de
Capital  Humano  ubicados  a  lo  largo  y  ancho  del  país,  lo  que  generará  más  de  600  despidos  de
trabajadores públicos, y el perjuicio de accesibilidad próxima e inmediata a las políticas públicas sociales
del Estado nacional de los sectores más vulnerables de la población, afectando sus derechos.

Artículo 2°.- De forma.
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Autores: Fabián Pilquinao, José Luis Berros, Ayelén Spósito, Magdalena Odarda y Luciano
Delgado Sempé.

Asuntos Sociales, Falta cargar texto

EXPTE.  Nº:  193/2024 – P.Dec AUTOR:  ODARDA María  Magdalena,  BERROS José Luis,  DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén EXTRACTO: Su más enérgico
repudio y rechazo al  cierre de los 59 Centros de Referencia (CDR) del  Ministerio de Capital  Humano
ubicados en el país.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA” 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.
 

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORÍA” 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

-------o0o-------- 

Expediente número 194/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- Al Poder Ejecutivo Nacional- Jefatura de Gabinete de Ministros- que revea la decisión política
de producir el cierre de los 59 Centros de Referencia del Ministerio de Capital Humano y evitar mas de 600
despidos  de  trabajadores  públicos,  y  el  perjuicio  de  accesibilidad  próxima e  inmediata  a  las  políticas
públicas sociales del Estado nacional de los sectores más vulnerables de la población, que afectan sus
derechos.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Fabián Pilquinao, José Luis Berros, Ayelén Spósito, Magdalena Odarda y Luciano
Delgado Sempé.

EXPTE. Nº: 194/2024 – P.Com AUTOR: ODARDA María Magdalena,  BERROS José Luis,  DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros, que revea la decisión política de producir el cierre de los 59
Centros de Referencia (CDR) del Ministerio de Capital Humano.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:
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La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 194/2024 – P.Com AUTOR: ODARDA María Magdalena,  BERROS José Luis,  DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros, que revea la decisión política de producir el cierre de los 59
Centros de Referencia (CDR) del Ministerio de Capital Humano.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

 --------o0o-------- 

Expediente número 206/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés social y deportivo el desempeño de los deportistas rionegrinos representantes del
Club Círculo Italiano de Villa Regina en el Torneo Provincial de Natación que se desarrolló los días 16, 17 y
18 de febrero del año 2024 en instalaciones del Club del Progreso de la ciudad de General Roca.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 206/2024 – P.Dec AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés social y deportivo
el  desempeño de los deportistas del  Club Círculo Italiano de Villa  Regina,  en el  Torneo Provincial  de
Natación que se desarrolló los días 16, 17 y 18 de febrero de 2024 en la ciudad de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 206/2024 – P.Dec AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés social y deportivo
el  desempeño de los deportistas del  Club Círculo Italiano de Villa  Regina,  en el  Torneo Provincial  de
Natación que se desarrolló los días 16, 17 y 18 de febrero de 2024 en la ciudad de General Roca.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 217/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés sanitario y social la “Primera Capacitación Rionegrina de Podología” a realizarse el
día 16 de marzo de 2024 en Villa Regina y organizada por la Asociación Civil de Podólogos de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Gabriela  Picotti,  Juan  Martin,  Martina  Lacour,  Juan  Murillo  Ongaro,  Claudio
Doctorovich, María Laura Frei, Ofelia Stupenengo

EXPTE. Nº: 217/2024 – P.Dec AUTOR: MARTIN Juan Carlos, DOCTOROVICH Claudio Alejandro, FREI
María Laura, LACOUR Martina Valeria, MURILLO ONGARO Juan Sebastián, PICOTTI Gabriela Alejandra,
STUPENENGO Ofelia Irene EXTRACTO: De interés sanitario y social la 1º Capacitación Rionegrina de
Podología, a realizarse el 16 de marzo de 2024 en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.-  De interés  sanitario  y  social  la  “Primera Capacitación  Rionegrina  de  Podología”
realizada el día 16 de marzo de 2024 en Villa Regina y organizada por la Asociación Civil de Podólogos de
Río Negro.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 217/2024 – P.Dec AUTOR: MARTIN Juan Carlos, DOCTOROVICH Claudio Alejandro, FREI
María Laura, LACOUR Martina Valeria, MURILLO ONGARO Juan Sebastián, PICOTTI Gabriela Alejandra,
STUPENENGO Ofelia Irene EXTRACTO: De interés sanitario y social la 1º Capacitación Rionegrina de
Podología, a realizarse el 16 de marzo de 2024 en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social obrante a Fs. 4. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

-------o0o-------- 

Expediente número 233/2024 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- Su más enérgico repudio a los actos de violencia perpetrados por grupos de narcotraficantes
en la ciudad de Rosario, que han dejado a toda la sociedad en vilo. Asimismo repudiamos las amenazas
dirigidas al Gobernador de Santa Fe y expresamos la solidaridad de todo el pueblo rionegrino para con los
rosarinos, manifestando nuestro pleno respaldo en el combate al narcotráfico y las mafias.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Facundo López y Lucas Pica.

EXPTE. Nº: 233/2024 – P.Dec  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, PICA Lucas Romeo EXTRACTO: Su
más enérgico repudio a los actos de violencia perpetrados por grupos de narcotraficantes en la ciudad de
Rosario y las amenazas dirigidas al Gobernador de Santa Fe.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

 --------o0o-------- 

Expediente número 234/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  social  y  sanitario  la  realización  de  la   capacitación  gratuita  “Intervención  en
Situaciones de Crisis con Suicidas”, organizada por la filial provincial de la Red Argentina de Suicidología
de San Antonio Oeste, a dictarse entre los días 25 y 29 de Marzo del año 2024 en esa localidad, dirigido a
personal de Policía, Equipos de Rescate y Servicios de Emergencia involucrados con la atención de dicha
problemática.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcela Rossio, Aime Kircher Castañarez y Luis Noale.

EXPTE. Nº:  234/2024 – P.Dec  AUTOR: NOALE Luis  Angel,  KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela EXTRACTO: De interés social y sanitario la realización de la capacitación gratuita
"Intervención en Situaciones de Crisis con Suicidas", a dictarse entre los días 25 y 29 de marzo de 2024 en
la ciudad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION CON LA MODOFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENET MANERA:

ARTICULO 1º: De interés social y sanitario la realización de la capacitación gratuita "Intervención
en Situaciones de Crisis con Suicidas", dictado entre los días 25 y 29 de marzo de 2024 en la ciudad de
San Antonio Oeste.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024. 

EXPTE. Nº:  234/2024 – P.Dec AUTOR: NOALE Luis  Angel,  KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela EXTRACTO: De interés social y sanitario la realización de la capacitación gratuita
"Intervención en Situaciones de Crisis con Suicidas", a dictarse entre los días 25 y 29 de marzo de 2024 en
la ciudad de San Antonio Oeste.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su  APROBACION,  adhiriendo  a  la  modificación  propuesta  a  fs.7  por  la  Comisión  de  Asuntos
Sociales.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 235/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  social  y  deportivo  el  Torneo  Patagónico  de  Pelota  Paleta  organizado  por  la
subcomisión de pelota paleta del  Club Social  y Deportivo Sol  de Mayo, con el  acompañamiento de la
Secretaría de Deporte de la provincia, que tuvo lugar los días 8, 9 y 10 de marzo del año 2024 en las
instalaciones del Club Social y Deportivo Sol de Mayo de la ciudad de Viedma.
Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo SzczygoL, Facundo López y María Celia Cévoli.

EXPTE. Nº: 235/2024 – P.Dec AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia EXTRACTO: De interés social y deportivo el Torneo Patagónico de Pelota Paleta, que tuvo
lugar los días 8, 9 y 10 de marzo de 2024 en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 235/2024 – P.Dec AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia EXTRACTO: De interés social y deportivo el Torneo Patagónico de Pelota Paleta, que tuvo
lugar los días 8, 9 y 10 de marzo de 2024 en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 236/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.-  Al Ejecutivo Nacional, Vialidad Nacional, la urgente necesidad de poner en marcha el Plan
Invernal,  enviando los  fondos  necesarios  para  el  mantenimiento  de  las  rutas  nacionales  dentro  de  la
provincia de Río Negro.
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Artículo 2º.- De forma.

Autor: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 236/2024 – P.Com AUTOR: NOALE Luis Angel EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional,
Vialidad Nacional, la necesidad de poner en marcha el Plan Integral de Mantenimiento Invernal, enviando
los fondos necesarios para el mantenimiento de las rutas nacionales dentro de la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 236/2024 – P.Com AUTOR: NOALE Luis Angel EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional,
Vialidad Nacional, la necesidad de poner en marcha el Plan Integral de Mantenimiento Invernal, enviando
los fondos necesarios para el mantenimiento de las rutas nacionales dentro de la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

-------o0o-------- 

Expediente número 237/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.-  Al Poder Ejecutivo Nacional, Banco de la República Argentina, que vería con agrado que
reserven una serie de los billetes de pesos diez mil y pesos veinte mil para que lleven la imagen del Dr.
René Favaloro en conmemoración de este médico, inventor, educador y cardiocirujano, por su aporte a la
medicina argentina y mundial y su firme compromiso social. 

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE.  Nº:  237/2024  –  P.Com AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo
Nacional y al Banco Central de la República Argentina, que vería con agrado reserven una serie de los
billetes de pesos diez mil ($10000) y pesos veinte mil ($20000), para que lleven la imagen del Doctor René
Favaloro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  237/2024  –  P.Com AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo
Nacional y al Banco Central de la República Argentina, que vería con agrado reserven una serie de los
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billetes de pesos diez mil ($10000) y pesos veinte mil ($20000), para que lleven la imagen del Doctor René
Favaloro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 250/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Declara de interés provincia, histórico, social y cultural la puesta en valor de los murales
referidos al Día de la Memoria, la Verdad y la Justicia, al cumplirse 48 años del inicio de la última dictadura
cívico-militar. 
Artículo 2º.- De forma. 

Autores: Daniel Belloso, Ana Marks, Leandro Garcia, Luis Ivancich, Pedro Dantas.

EXPTE.  Nº:  250/2024  –  P.Dec AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés EXTRACTO: De interés provincial,  histórico,
social y cultural la puesta en valor de los murales referidos al Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la
Justicia, al cumplirse 48 años del inicio de la última dictadura cívico militar.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  250/2024  –  P.Dec AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés EXTRACTO: De interés provincial,  histórico,
social y cultural la puesta en valor de los murales referidos al Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la
Justicia, al cumplirse 48 años del inicio de la última dictadura cívico militar.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 251/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés provincial, sanitario y social las XX Jornadas Provinciales de APS y Equipos de
Salud “Sentires y Desafíos en los Equipos de Salud”, a llevarse a cabo en la localidad de El Bolsón, los
días 19 y 20 de abril del 2024.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Luis Ivancich, Leandro García, Pedro Dantas, Ana Marks.

EXPTE. Nº: 251/2024 – P.Dec  AUTOR: DANTAS Pedro Cristian, GARCIA Leandro Gastón, IVANCICH
Luis  Angel,  MARKS Ana  Inés  EXTRACTO:  De  interés  provincial,  saniitario  y  social  las  XX  Jornadas
Provinciales de APS y Equipos de Salud "Sentires y desafíos en los equipos de salud", a llevarse a cabo en
la localidad de El Bolsón los días 19 y 20 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 251/2024 – P.Dec AUTOR: DANTAS Pedro Cristian, GARCIA Leandro Gastón, IVANCICH
Luis  Angel,  MARKS  Ana  Inés  EXTRACTO:  De  interés  provincial,  sanitario  y  social  las  XX  Jornadas
Provinciales de APS y Equipos de Salud "Sentires y desafíos en los equipos de salud", a llevarse a cabo en
la localidad de El Bolsón los días 19 y 20 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 252/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés cultural, educativo y social el Centro Cultural “El Negro”, ubicado en Monseñor
Angelelli 7250, barrio Virgen Misionera de la ciudad de San Carlos de Bariloche, reconociendo su valor
para el desarrollo comunitario, la promoción del derecho al arte y la cultura, y la construcción de modelos
de sociedad más justos e inclusivos desde el protagonismo de los vecinos y vecinas. 

Artículo 2°.- De forma.
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Autores: Ana Marks, Daniel Belloso, Pedro Dantas, Luis Ivancich, Leandro García.

EXPTE.  Nº:  252/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés EXTRACTO: De interés cultural, educativo y
social el Centro Cultural "El Negro" de la ciudad de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024. 

EXPTE.  Nº:  252/2024  –  P.Dec AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés EXTRACTO: De interés cultural, educativo y
social el Centro Cultural "El Negro" de la ciudad de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 253/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1°.-  De  interés  educativo,  social  y  cultural  la  creación  de  la  Facultad  de  Ciencias  Marinas
(FaCiMar), sobre la base de la estructura institucional y recursos humanos de la existente Escuela Superior
de Ciencias Marinas (ESCiMar),  en la ciudad San Antonio Oeste,  acción aprobada por unanimidad en
Asamblea Universitaria de la Universidad Nacional del Comahue (UNCO), desarrollada los días 12 y 13 de
marzo del año 2024.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 253/2024 – P.Dec AUTOR: NOALE Luis Angel EXTRACTO: De interés educativo, social y
cultural la creación de la Facultad de Ciencias Marinas (FaCiMar) en la ciudad San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su  APROBACION,  incorporando  a  la  Legisladora
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Marcela ROSSIO a la autoría del mismo de acuerdo a lo solicitado mediante nota obrante a fojas 6º
como así también a los autores del Expte. Nº 259/2024 que corre agregado al presente.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 253/2024 – P.Dec AUTOR: NOALE Luis Angel EXTRACTO: De interés educativo, social y
cultural la creación de la Facultad de Ciencias Marinas (FaCiMar) en la ciudad San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social obrante a Fs. 7.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 254/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, que vería con agrado que instrumente las acciones necesarias
con  el  fin  de  instalar  una  tarifa  diferencial  eléctrica,  denominada  “Tarifa  Comahue”,  para  la  Región
Comahue en su carácter de proveedor superavitario de energía eléctrica, económica, eficiente y renovable.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Pedro Dantas, Luis Ivancich, Daniel Belloso, Ana Marks y Leandro García.

EXPTE.  Nº:  254/2024 –  P.Com  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, que
vería  con  agrado que instrumente  las  acciones  necesarias  con  el  fin  de  instalar  una  tarifa  diferencial
eléctrica para la región Comahue.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  254/2024 –  P.Com AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, que
vería  con  agrado que instrumente  las  acciones  necesarias  con  el  fin  de  instalar  una  tarifa  diferencial
eléctrica para la región Comahue.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 255/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, educativo y cultural al Radio Club Valle Inferior por su desempeño en
actividades vinculadas con la comunidad del Valle Inferior.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Bloque CC ARI – Cambiemos.

EXPTE. Nº: 255/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS EXTRACTO:
De interés social, educativo y cultural el Radio Club Valle Inferior.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 255/2024 – P.Dec AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS EXTRACTO:
De interés social, educativo y cultural el Radio Club Valle Inferior.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 257/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, cultural, deportivo y comunitario los actos y actividades, en  el marco del
octogésimo tercer aniversario de la localidad de Yaminué, a realizarse los días 16 y 17 de marzo de 2024.

Artículo  2º.- De forma.

Autor: Carmelio Fabián Pilquinao.

EXPTE.  Nº:  257/2024 –  P.Dec AUTOR:  PILQUINAO Carmelio  Fabián  EXTRACTO:  De  interés  social,
cultural,  deportivo y comunitario los actos y actividades a realizarse en el marco del  octogésimo tercer
Aniversario de la localidad de Yaminué los días 16 y 17 de marzo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.- De interés social, cultural, deportivo y comunitario los actos y actividades, en el marco del
octogésimo tercer aniversario de la localidad de Yaminué, realizados los días 16 y 17 de marzo de 2024.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  257/2024 –  P.Dec AUTOR:  PILQUINAO Carmelio  Fabián  EXTRACTO:  De  interés  social,
cultural,  deportivo y comunitario los actos y actividades a realizarse en el marco del  octogésimo tercer
Aniversario de la localidad de Yaminué los días 16 y 17 de marzo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su  APROBACION,  adhiriendo  al  dictamen  de  la  Comisión  de  CULTURA,  EDUCACIÓN  Y
COMUNICACION SOCIAL, obrante a foja nº 5. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 258/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Jefatura de  Gabinete  de Ministros y  Dirección  Nacional  de
Vialidad,  vería  con agrado se adopten las  decisiones administrativas necesarias  para concretar,  en  el
menor  tiempo  posible,  la  operatividad  del  sistema  de  iluminación  en  la  circunvalación  de  las  Rutas
Nacionales nº 3 y nº 250, en la provincia de Río Negro, que no se encuentra funcionando en la actualidad.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Carmelio Fabián Pilquinao.

EXPTE. Nº: 258/2024 – P.Com AUTOR: PILQUINAO Carmelio Fabián EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros y a Vialidad Nacional, que vería con agrado se adopten las
decisiones  administrativas  necesarias  para  concretar  la  operatividad  del  sistema  de  iluminación  en  la
circunvalación de las rutas nacionales nº 3 y nº 250, en la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 258/2024 – P.Com AUTOR: PILQUINAO Carmelio Fabián EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros y a Vialidad Nacional, que vería con agrado se adopten las
decisiones  administrativas  necesarias  para  concretar  la  operatividad  del  sistema  de  iluminación  en  la
circunvalación de las rutas nacionales nº 3 y nº 250, en la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 260/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- A la Universidad Nacional del Comahue, su beneplácito y reconocimiento por la creación de la
Facultad  de  Ciencias  Marinas,  con  sede  en  la  ciudad  de  San  Antonio  Oeste,  mediante  la  Asamblea
Universitaria celebrada el día 13 de Marzo del año 2024.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Ayelén Spósito, José L. Berros, Magdalena Odarda, Fabián Pilquinao y Luciano
Delgado Sempé.

EXPTE. Nº: 260/2024 – P.Com AUTOR: ODARDA María Magdalena,  BERROS José Luis,  DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén EXTRACTO: A la Universidad
Nacional del Comahue, su beneplácito y reconocimiento por la creación de la Facultad de Ciencias Marinas
en la localidad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 260/2024 – P.Com AUTOR: ODARDA María Magdalena,  BERROS José Luis,  DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén EXTRACTO: A la Universidad
Nacional del Comahue, su beneplácito y reconocimiento por la creación de la Facultad de Ciencias Marinas
en la localidad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

- 21 -



16 de Mayo de 2024                Anexo II           LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Expediente número 261/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- Declarar “De interés provincial, educativo y social el proyecto para la creación de una escuela
secundaria agropecuaria y empresarial en la ciudad de Cinco Saltos”.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Javier Acevedo.

EXPTE.  Nº:  261/2024  –  P.Dec AUTOR:  ACEVEDO  Javier  Edue  EXTRACTO:  De  interés  provincial,
educativo y social el proyecto para la creación de una escuela secundaria agropecuaria y empresarial en la
localidad de Cinco Saltos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  261/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  ACEVEDO  Javier  Edue  EXTRACTO:  De  interés  provincial,
educativo y social el proyecto para la creación de una escuela secundaria agropecuaria y empresarial en la
localidad de Cinco Saltos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 263/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su más enérgico repudio y preocupación por la gravedad de las afirmaciones públicas del
presidente de la Nación Argentina Javier Milei convocando a una rebelión fiscal en la provincia de Buenos
Aires.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Ana Marks, Daniel Belloso, Leandro García, Pedro Dantas, Luis Ivancich.

EXPTE.  Nº:  263/2024  –  P.Dec AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro  Gastón,  IVANCICH  Luis  Angel,  MARKS  Ana  Inés  EXTRACTO:  Su  más  enérgico  repudio  y
preocupación por las afirmaciones públicas del Presidente de la Nación Dr. Javier Milei, convocando a una
rebelión fiscal en la Provincia de Buenos Aires.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 

DICTAMEN DE COMISION “  DE MINORIA”  
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  263/2024  –  P.Dec  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro  Gastón,  IVANCICH  Luis  Angel,  MARKS  Ana  Inés  EXTRACTO:  Su  más  enérgico  repudio  y
preocupación por las afirmaciones públicas del Presidente de la Nación Dr. Javier Milei, convocando a una
rebelión fiscal en la Provincia de Buenos Aires.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 264/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros y Administración Nacional de
Seguridad Social (ANSES), que vería con agrado la apertura de una “Unidad de Atención Integral” (UDAI)
en la ciudad de Catriel para mejorar el acceso a las prestaciones de la seguridad social y la cantidad y
calidad de los servicios.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: José Luis Berros, Lucas Pica, Lorena Yensen y Elbi Cides.

EXPTE. Nº:  264/2024 – P.Com AUTOR: CIDES Juan Elbi,  PICA Lucas Romeo,  BERROS José Luis,
YENSEN Lorena Rosana EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros y a
la Administración Nacional  de la Seguridad Social  (ANSeS),  que vería  con agrado la apertura de una
"Unidad De Atención Integral" (UDAI) en la ciudad de Catriel.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:
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La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº:  264/2024 – P.Com  AUTOR: CIDES Juan Elbi,  PICA Lucas Romeo,  BERROS José Luis,
YENSEN Lorena Rosana EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros y a
la Administración Nacional  de la Seguridad Social  (ANSeS),  que vería  con agrado la apertura de una
"Unidad De Atención Integral" (UDAI) en la ciudad de Catriel.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 265/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- A la Universidad Nacional del Comahue, su beneplácito y reconocimiento por convertirse en la
primera universidad intercultural del país e incorporar a las bases del estatuto las perspectivas de género,
ambiental e intercultural.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Carmelio Fabián Pilquinao y José Luis Berros.

EXPTE. Nº: 265/2024 – P.Com AUTOR: BERROS José Luis, PILQUINAO Carmelio Fabián EXTRACTO: A
la  Universidad  Nacional  del  Comahue,  su  beneplácito  y  reconocimiento  por  convertirse  en  la  primera
universidad  intercultural  del  país  e  incorporar  a  las  bases  del  estatuto  las  perspectivas  de  género,
ambiental e intercultural.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 265/2024 – P.Com AUTOR: BERROS José Luis, PILQUINAO Carmelio Fabián EXTRACTO: A
la  Universidad  Nacional  del  Comahue,  su  beneplácito  y  reconocimiento  por  convertirse  en  la  primera
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universidad  intercultural  del  país  e  incorporar  a  las  bases  del  estatuto  las  perspectivas  de  género,
ambiental e intercultural.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 266/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su más enérgico repudio a la decisión tomada por el Reino Unido en cuanto a ampliar su
control  sobre una superficie  de 166.000 kilómetros cuadrados,  sin  consulta  ni  acuerdo  con Argentina,
sumando 166.000 kilómetros cuadrados a los 283,000 kilómetros cuadrados sobre los que ya regía la
exclusión desde 2012, cuando se estableció un Área Marítima Protegida (AMP). 

Artículo 2º.- Su rechazo al silencio oficial ante este nuevo atropello a nuestra Soberanía Nacional, al cual
se hace referencia en el artículo 1º del presente.

Artículo 3º.- De forma.

Autora: María Magdalena Odarda.

EXPTE. Nº: 266/2024 – P.Dec AUTOR: ODARDA María Magdalena EXTRACTO: Su más enérgico repudio
a la decisión tomada por el Reino Unido de ampliar su control sobre nuestra Plataforma Continental y su
rechazo al silencio oficial ante el atropello a nuestra soberanía nacional.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA” 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORÍA” 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
--------o0o-------- 

Expediente número 267/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES) que vería
con  agrado  la  apertura  de  una  oficina  de  ANSES  en  la  ciudad  de  Allen  y  permita  una  atención
personalizada garantizando el acceso a las prestaciones de la seguridad social a las ciudadanas y los
ciudadanos de la localidad.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Luciano Delgado Sempé.

EXPTE.  Nº:  267/2024  –  P.Com.  AUTOR:  DELGADO  SEMPÉ  Luciano  Jesús.  EXTRACTO:  Al  Poder
Ejecutivo Nacional,  Administración Nacional  de la  Seguridad Social  (ANSeS),  que vería  con agrado la
apertura de una oficina en la ciudad de Allen.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  267/2024  –  P.Com.  AUTOR:  DELGADO  SEMPÉ  Luciano  Jesús.  EXTRACTO:  Al  Poder
Ejecutivo Nacional,  Administración Nacional  de la  Seguridad Social  (ANSeS),  que vería  con agrado la
apertura de una oficina en la ciudad de Allen.

DICTAMEN DE COMISION - “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION - “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 268/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- Al Honorable Senado de la Nación que vería con agrado se promueva con urgencia el debate
y tratamiento del proyecto 0079-S-2024 de autoría de la senadora Silvina Garcia Larraburu y otros que crea
el Régimen de Excepción Previsional destinado a los y las trabajadoras de la Salud del sector público y
privado, que hayan prestado servicios en forma presencial y efectiva durante la pandemia de SARS-CoV-2
(COVID 19) en todo el territorio de la República Argentina.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: José Luis Berros, Ayelén Spósito y Carmelo Fabián Pilquinao.

EXPTE. Nº: 268/2024 – P.Com. AUTOR: BERROS José Luis, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO
Ayelén.  EXTRACTO:  A  la  Honorable  Cámara  de  Senadores  de  la  Nación,  que  vería  con  agrado  se
promueva el debate y tratamiento del proyecto de ley nº 0079-S-2024 de autoría de la senadora Silvia
Garcia Larraburu y otros, que crea el Régimen de Excepción Previsional.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 268/2024 – P.Com. AUTOR: BERROS José Luis, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO
Ayelén.  EXTRACTO:  A  la  Honorable  Cámara  de  Senadores  de  la  Nación,  que  vería  con  agrado  se
promueva el debate y tratamiento del proyecto de ley nº 0079-S-2024 de autoría de la senadora Silvia
Garcia Larraburu y otros, que crea el Régimen de Excepción Previsional.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 273/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés social, ambiental y educativo el taller llevado a cabo en la ciudad de San Antonio
Oeste el  28 de febrero del año 2024, con el objetivo de fortalecer la gestión de residuos en la pesca
artesanal, en el marco del proyecto “Fortalecimiento de la Gestión y Protección de la Biodiversidad Costero
Marina en Áreas Ecológicas Clave y la aplicación del Enfoque Ecosistémico de la Pesca” implementado por
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO).

Artículo 2º.- De forma.
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Autores: Luis Ángel Noale y Marcela Rossio.

EXPTE. Nº: 273/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, ROSSIO María Marcela.  EXTRACTO: De
interés social, ambiental y educativo el taller que forma parte del proyecto "Fortalecimiento de la gestión y
protección  de  la  biodiversidad  costera  marina  en  áreas  ecológicas  clave  y  la  aplicación  del  enfoque
ecosistemico de la pesca", llevado a cabo en la localidad de San Antonio Oeste el 28 de febrero de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 273/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, ROSSIO María Marcela.  EXTRACTO: De
interés social, ambiental y educativo el taller que forma parte del proyecto "Fortalecimiento de la gestión y
protección  de  la  biodiversidad  costera  marina  en  áreas  ecológicas  clave  y  la  aplicación  del  enfoque
ecosistemico de la pesca", llevado a cabo en la localidad de San Antonio Oeste el 28 de febrero de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 274/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su beneplácito por la aprobación por parte de la Asamblea de la Universidad Nacional del
Comahue (UNCO) llevada a cabo en la ciudad de Neuquén los pasados días 13 y 14 de marzo del año
2024, del proyecto impulsado por el Centro Universitario Regional Zona Atlántica (CURZA), que incorpora
los  Complejos  Universitarios  Regionales  y  la  constitución  del  Complejo  Universitario  Regional  Zona
Atlántica y Sur, como una nueva unidad académica, siendo una iniciativa moderna e innovadora.

Artículo 2º.- De forma.

                      Autoría: BLOQUE JUNTOS SOMOS RÍO NEGRO.

EXPTE.  Nº:  274/2024  –  P.Dec. AUTOR:  Bloque  Alianza  Juntos  Somos  Río  Negro.  EXTRACTO:  Su
beneplácito por la aprobación del proyecto que incorpora los Complejos Universitarios Regionales y Zona
Atlántica Sur como nueva unidad académica, impulsado por el Centro Universitario Regional Zona Atlántica
(CURZA).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.-  Su beneplácito por la aprobación por parte de la Asamblea de la Universidad Nacional del
Comahue (UNCO) llevada a cabo en la ciudad de Neuquén los pasados días 12 y 13 de marzo del año
2024, del proyecto impulsado por el Centro Universitario Regional Zona Atlántica (CURZA), que incorpora
los  Complejos  Universitarios  Regionales  y  la  constitución  del  Complejo  Universitario  Regional  Zona
Atlántica y Sur, como una nueva unidad académica, siendo una iniciativa moderna e innovadora.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  274/2024  –  P.Dec. AUTOR:  Bloque  Alianza  Juntos  Somos  Río  Negro.  EXTRACTO:  Su
beneplácito por la aprobación del proyecto que incorpora los Complejos Universitarios Regionales y Zona
Atlántica Sur como nueva unidad académica, impulsado por el Centro Universitario Regional Zona Atlántica
(CURZA). 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su  APROBACION,  adhiriendo  al  dictámen  de  la  Comisión  de  CULTURA,  EDUCACION  Y
COMUNICACIÓN SOCIAL obrante a foja nº 7.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 276/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- A la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF S.A.), su beneplácito y satisfacción por
el anuncio realizado el día 18 de marzo del año 2024, sobre la apertura de la licitación para adjudicar las
ingenierías  de  las  unidades  flotantes  de  licuefacción,  lo  cual  constituye  un  importante  avance  en  el
desarrollo de la iniciativa conjunta con la empresa Petronas, suscripta el 01 de septiembre del año 2022,
para la exportación de Gas Natural Licuado (GNL) desde Vaca Muerta.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 276/2024 – P.Com. AUTOR: NOALE Luis  Angel.  EXTRACTO: A la  empresa Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Sociedad Anónima (YPF S.A.), su beneplácito y satisfacción por el anuncio realizado
el día 18 de marzo de 2024, sobre la apertura de la licitación para adjudicar las ingenierías de las unidades
flotantes de licuefacción, para la exportación de Gas Natural Licuado (GNL) desde Vaca Muerta.

DICTAMEN DE COMISION 
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 276/2024 – P.Com. AUTOR: NOALE Luis  Angel.  EXTRACTO: A la  empresa Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Sociedad Anónima (YPF S.A.), su beneplácito y satisfacción por el anuncio realizado
el día 18 de marzo de 2024, sobre la apertura de la licitación para adjudicar las ingenierías de las unidades
flotantes de licuefacción, para la exportación de Gas Natural Licuado (GNL) desde Vaca Muerta.

 
DICTAMEN DE COMISION 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 277/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- A las y los representantes en el Congreso de la Nación, que vería con agrado que adviertan a
los miembros del  Poder  Ejecutivo Nacional  sobre los peligros que corre nuestra Nación y convivencia
democrática, si desde los máximos niveles de responsabilidad institucional se desarrollan discursos que
niegan el terrorismo de Estado llevado adelante por la última dictadura cívico militar, que relativizan el valor
de las  normas que defienden los derechos  humanos,  y  que desprecian  la  organización republicana y
federal de nuestro país, con sus responsabilidades y competencias.

Artículo 2º.- A las y los representantes en el Congreso de la Nación, que vería con agrado que se diseñen
y discutan proyectos de ley como los que están vigentes en países que han sufrido el terrorismo de Estado,
con el  fin de avanzar  en legislación que condene el  negacionismo y los discursos antidemocráticos,  y
establezca la obligatoriedad de capacitar a funcionarios y representantes de los tres poderes de la Nación
argentina. Un ejemplo es el proyecto 4431- D- 2023 presentado por la Diputada Ana Carolina Gaillard y
acompañado por otros 14 diputados y diputadas en el año 2023, que propone una modificación del INADI,
el cual pasaría a denominarse Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia, el Racismo y el
Negacionismo (INADIN). 

Artículo 3º.- De forma.

Autores: Leandro García, Daniel Belloso, Ana Marks, Luis Ivancich, Pedro Danta.

EXPTE. Nº:  277/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCÍA
Leandro  Gastón,  IVANCICH  Luis  Angel,  MARKS  Ana  Inés.  EXTRACTO:  A  las  y  los  representantes
rionegrinos  en  el  Congreso  de  la  Nación,  que  vería  con  agrado adviertan  a  los  miembros  del  Poder
Ejecutivo Nacional sobre los peligros que corre nuestra nación con discursos que niegan el Terrorismo de
Estado de la última dictadura cívico militar y diseñen proyectos de ley que condenen el negacionismo y
discursos antidemocráticos.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 278/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su beneplácito y reconocimiento por la incorporación del proyecto “Mujeres y Dictadura. La
recuperación de la historia regional reciente de mujeres en Río Negro” al Registro Regional, en el marco
del Programa Memoria del Mundo de la UNESCO (MoWLAC) para América Latina y el Caribe, considerado
en la XXIII Reunión del Comité Regional de América Latina y el Caribe, en Santiago de Chile.

Artículo 2º.- De forma.

EXPTE.  Nº:  278/2024 –  P.Dec. AUTOR:  ODARDA María  Magdalena,  BERROS José Luis,  SPOSITO
Ayelén.  EXTRACTO:  Su  beneplácito  y  reconocimiento  por  la  incorporación  del  proyecto  "Mujeres  y
dictadura. La recuperación de la historia regional reciente de mujeres en Río Negro" al Registro Regional
de Memoria del Mundo, en el marco del programa Memoria del Mundo de la UNESCO MoWLAC.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  278/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  ODARDA María  Magdalena,  BERROS José Luis,  SPOSITO
Ayelén  EXTRACTO:  Su  beneplácito  y  reconocimiento  por  la  incorporación  del  proyecto  "Mujeres  y
dictadura. La recuperación de la historia regional reciente de mujeres en Río Negro" al Registro Regional
de Memoria del Mundo, en el marco del programa Memoria del Mundo de la UNESCO MoWLAC.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 279/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social y deportivo la 2da fecha del torneo provincial de patín artístico categorías
Iniciación  y  Copa  Roberto  Rodríguez  fiscalizado por  la  Federación  Patinadores  del  Comahue  que  se
realizará el 14, 15 y 16 de junio de 2024 en la localidad de Cervantes.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Gabriela  Picotti,  Juan Murillo  Ongaro,  Ofelia  Stupenengo,  Juan Martin,  Claudio
Doctorovich.

EXPTE.  Nº:  279/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  MARTIN  Juan  Carlos,  DOCTOROVICH  Claudio  Alejandro,
MURILLO  ONGARO  Juan  Sebastián,  PICOTTI  Gabriela  Alejandra,  STUPENENGO  Ofelia  Irene.
EXTRACTO: De interés social  y deportivo la 2º fecha del  Torneo Provincial  de Patín Artístico,  que se
realizará los días 14, 15 y 16 de junio de 2024 en la localidad de Cervantes.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION CON LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENETE MANERA:

ARTICULO 1º:  De interés social y deportivo la 2º fecha del Torneo Provincial de Patín Artístico, que se
realizará los días 23, 24 Y 25 de Agosto de 2024 en la localidad de Cervantes.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  279/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  MARTIN  Juan  Carlos,  DOCTOROVICH  Claudio  Alejandro,
MURILLO  ONGARO  Juan  Sebastián,  PICOTTI  Gabriela  Alejandra,  STUPENENGO  Ofelia  Irene.
EXTRACTO: De interés social  y deportivo la 2º fecha del  Torneo Provincial  de Patín Artístico,  que se
realizará los días 14, 15 y 16 de junio de 2024 en la localidad de Cervantes.

 
DICTAMEN DE COMISION
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SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su  APROBACION,  adhiriendo  a  la  modificación  propuesta  a  fs.  4  por  la  Comisión  de  Asuntos
Sociales. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o--------

Expediente número 280/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés provincial, social y comunitario las actividades que se lleven adelante en Planta
Piloto de Innovación y Desarrollo, puesta en marcha en el marco del convenio entre la Municipalidad de
Gral. E. Godoy y la  Facultad de Ciencias y Tecnología de los Alimentos de la Universidad Nacional del
Comahue. 

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Luis A. Ivancich; Daniel R. Belloso; Pedro C. Dantas; Ana I. Marks y Leandro G.
García.

EXPTE.  Nº:  280/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés provincial,  social  y
comunitario las actividades que se lleven adelante en la Planta Piloto de Innovación y Desarrollo, en la
localidad de General Enrique Godoy.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024. 

EXPTE.  Nº:  280/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés provincial,  social  y
comunitario las actividades que se lleven adelante en la Planta Piloto de Innovación y Desarrollo, en la
localidad de General Enrique Godoy.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 281/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.–  Comunicar  al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de  Economía,  que  esta  Legislatura
considera  de  Interés  Público  Provincial  la  Reactivación  del  Tren  del  Valle  en  su  recorrido  entre  las
localidades de Plottier (Neuquen)-Neuquén Capital-Chichinales (Río Negro), que fuera inaugurado en el
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año 2015 en  primera instancia hasta la  ciudad de Cipolletti  y  que se  encuentra  inactivo,  en el  tramo
mencionado, desde el año 2021.

Artículo 2º.-  Solicitar al Ministerio de Economía de la Nación que, a través de la Operadora Ferroviaria
Sociedad del Estado (SOFSE), informe si existe un plan integral de inversiones destinadas a la política de
consolidación de esta línea férrea por parte del Estado Nacional, y, en caso afirmativo, detalle inversiones a
corto, mediano y largo plazo, y la modalidad utilizada para su explotación.

Artículo 3º.-  Solicitar al Ministerio de Economía de la Nación que, a través de la Operadora Ferroviaria
Sociedad del Estado (SOFSE), informe respecto las razones de la extensa interrupción del servicio del Tren
del Valle en el tramo Neuquén Capital - Cipolletti (Río Negro), y particularmente sobre los siguientes puntos
vinculados a dicho tramo y a su extensión hasta la ciudad de Chichinales (Río Negro): 

1.- Motivos específicos y responsabilidades institucionales y/o de organismos que de los mismos
emerjan, respecto a la interrupción del servicio en el tramo Neuquén-Cipolletti-Neuquén.

2.- Específique en particular el estado actual de:

a. El tramo de vía que une las localidades Neuquén-Cipolletti-Chichinales, explicitando por
tramos entre pasos a nivel y tramos de puentes;

b. Señalización de los cruces ferroviarios, individualizados por calles;

c) Las locomotoras y vagones necesarios para volver a prestar el servicio;

d) Del personal afectado al servicio.

e. Estimación de un valor actual del pasaje para los tramos mencionados por estación.

f. Adjuntar  información  estadística de cantidad de  personas transportadas  en el  tramo
Neuquen-Cipolletti-Neuquén, distinguiendo días de la semana y franjas horarias, en un
lapso  de  tiempo  definido  en  los  últimos  24  meses  en  los  que  mantuvo  su
funcionamiento. 

Artículo 4°.-  Comuníquese al  Poder  Ejecutivo Nacional,  al  Ministerio  de Economía de la  Nación,  a la
Secretaria  de Transporte dependiente del  mismo Ministerio y a  la  Operadora Ferroviaria Sociedad del
Estado (SOFSE) para una pronta respuesta.

Artículo 5º.- De forma.

Autora: Lorena Matzen (Bloque UCR)
Co-autor: Ariel Bernatene (Bloque UCR)

EXPTE. Nº: 281/2024 – P.Com.  AUTOR: BERNATENE Ariel Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de  Economía,  que  considera  de  interés  público
provincial  la  reactivación  del  Tren  del  Valle  que  une las  Provincias  de  Río  Negro  y  del  Neuquén.  Al
Ministerio de Economía, que a través de la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE), si existe
un plan integral de inversiones y razones de la extensa interrupción del servicio.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 281/2024 – P.Com.  AUTOR: BERNATENE Ariel Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de  Economía,  que  considera  de  interés  público
provincial  la  reactivación  del  Tren  del  Valle  que  une las  Provincias  de  Río  Negro  y  del  Neuquén.  Al
Ministerio de Economía, que a través de la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE), si existe
un plan integral de inversiones y razones de la extensa interrupción del servicio.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 283/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  cultural,  educativo,  económico  social  y  comunitario  al  curso  “GESTIÓN DEL
PATRIMONIO  CULTURAL  EN  ESPACIOS  PÚBLICOS.  MUSEOS,  BIBLIOTECAS  Y  CENTROS
CULTURALES TEJIENDO VÍNCULOS CON LAS COMUNIDADES”  de  la  Secretaría  de  Cultura  de  la
provincia de Río Negro, a realizarse entre los días 20 de marzo y 18 de abril del corriente año .

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Ariel Bernatene– Lorena Matzen.

EXPTE. Nº:  283/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés cultural, educativo, económico, social y comunitario la Capacitación "Gestión del
Patrimonio Cultural en Espacios Públicos. Museos, Bibliotecas y Centros Culturales Tejiendo Vínculos con
las Comunidades", a realizarse entre los días 20 de marzo y 18 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, , modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo  1º.-  De interés  cultural,  educativo,  económico  social  y  comunitario  al  curso  “GESTIÓN DEL
PATRIMONIO  CULTURAL  EN  ESPACIOS  PÚBLICOS.  MUSEOS,  BIBLIOTECAS  Y  CENTROS
CULTURALES TEJIENDO VÍNCULOS CON LAS COMUNIDADES”  de  la  Secretaría  de  Cultura  de  la
provincia de Río Negro, que se realiza entre los días 20 de marzo y 18 de abril del corriente año.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº:  283/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés cultural, educativo, económico, social y comunitario la Capacitación "Gestión del
Patrimonio Cultural en Espacios Públicos. Museos, Bibliotecas y Centros Culturales Tejiendo Vínculos con
las Comunidades", a realizarse entre los días 20 de marzo y 18 de abril de 2024. 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su  APROBACION,  adhiriendo  al  dictamen  de  la  Comisión  de  CULTURA,EDUCACIÓN  y
COMUNICACIÓN SOCIAL obrante a foja nº4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 286/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1º.- El más enérgico repudio a la ampliación de manera unilateral del control marítimo y pesquero
británico sobre nuestras Islas Malvinas, medida que desconoce los derechos y la soberanía de la República
Argentina sobre dicho territorio.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Juan Martín, Martina Lacour, Juan Murillo Ongaro, Claudio Doctorovich, Gabriela
Picotti, María Laura Frei, Ofelia Stupenengo.

EXPTE. Nº: 286/2024 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos, DOCTOROVICH Claudio Alejandro, FREI
María Laura, LACOUR Martina Valeria, MURILLO ONGARO Juan Sebastián, PICOTTI Gabriela Alejandra,
STUPENENGO Ofelia Irene. EXTRACTO: Su más enérgico repudio a la ampliación de manera unilateral
del control marítimo y pesquero británico sobre las Islas Malvinas.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 288/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Poder Ejecutivo de la Nación y en particular a la administración general de la Dirección
Nacional de Vialidad que vería con agrado arbitre los medios que considere necesarios para retomar las
tareas pendientes de la Ruta Nacional nº 22, brindando información clara sobre la situación de dichas
obras. 

En particular, se solicita que informe el estado de situación del sector Fernández Oro-Cipolletti,
indicando fecha estimada para su reinicio y plazo de ejecución para su finalización; así como del Sector 6,
entre el ingreso a la Isla Jordán y el denominado Tercer Puente; y haga público el proyecto de la traza de la
Ruta Nacional  nº 22 por la barda norte,  comprendiendo 106 kilómetros desde Chichinales hasta Cinco
Saltos.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Juan Martín, Martina Lacour, Juan Murillo Ongaro, Claudio Doctorovich, Gabriela
Picotti, María Laura Frei, Ofelia Stupenengo.

EXPTE. Nº: 288/2024 – P.Com. AUTOR: MARTIN Juan Carlos, DOCTOROVICH Claudio Alejandro, FREI
María Laura, LACOUR Martina Valeria, MURILLO ONGARO Juan Sebastián, PICOTTI Gabriela Alejandra,
STUPENENGO Ofelia Irene. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Vialidad Nacional, que vería con
agrado arbitre los medios necesarios para retomar las tareas pendientes de la ruta nacional nº 22. Solicita
que informe el estado de situación del sector Fernández Oro-Cipolletti y haga público el proyecto de la
traza de la ruta nacional nº 22 por la banda norte, comprendiendo 106 kilómetros desde Chichinales hasta
Cinco Saltos.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 288/2024 – P.Com. AUTOR: MARTIN Juan Carlos, DOCTOROVICH Claudio Alejandro, FREI
María Laura, LACOUR Martina Valeria, MURILLO ONGARO Juan Sebastián, PICOTTI Gabriela Alejandra,
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STUPENENGO Ofelia Irene. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Vialidad Nacional, que vería con
agrado arbitre los medios necesarios para retomar las tareas pendientes de la ruta nacional nº 22. Solicita
que informe el estado de situación del sector Fernández Oro-Cipolletti y haga público el proyecto de la
traza de la ruta nacional nº 22 por la banda norte, comprendiendo 106 kilómetros desde Chichinales hasta
Cinco Saltos.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 290/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  Su  más  enérgico  repudio el  atentado  político  contra  una  militante  de  la  Red  Nacional
H.I.J.O.S, ocurrido el día 05 de marzo de 2024, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y denunciado
públicamente por la agrupación este 21 de marzo. 

Artículo 2º.- De forma.

                        Autoría: María Celia Cévoli, María Andrea Escudero, y Marcelo Szczygol.

EXPTE. Nº: 290/2024 – P.Dec.  AUTOR: SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI María Celia, ESCUDERO
María Andrea. EXTRACTO: Su más enérgico repudio al atentado político contra una militante de la Red
Nacional H.I.J.O.S., ocurrido el día 5 de marzo de 2024 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).

 
DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.
 

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 291/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  Hecho histórico por su trascendencia institucional,  social e intercultural,  la aprobación por
parte de la Asamblea Universitaria de la Universidad Nacional del Comahue, la resolución por la cual se
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declara “intercultural” a esa Casa de Altos estudios, siendo la primera en el país que se asume y reconoce
como tal.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: María Magdalena Odarda.

EXPTE. Nº: 291/2024 – P.Dec. AUTOR: ODARDA María Magdalena. EXTRACTO: De interés histórico, por
su trascendencia institucional, social e intercultural la aprobación de la Universidad Nacional del Comahue
de la resolución por la cual se declara "intercultural" a esa Casa de Altos Estudios, siendo la primera en el
país.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: Su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 291/2024 – P.Dec. AUTOR: ODARDA María Magdalena. EXTRACTO: De interés histórico, por
su trascendencia institucional, social e intercultural la aprobación de la Universidad Nacional del Comahue
de la resolución por la cual se declara "intercultural" a esa Casa de Altos Estudios, siendo la primera en el
país.

 
DICTAMEN DE COMISION “ DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “ DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 292/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés deportivo y turístico la realización de la 13º Edición del Desafío Las Grutas MTB
Semana Santa, que tendrá lugar en el Balneario Las Grutas, el día 30 de marzo del año 2024, con el
propósito de estimular el desarrollo de la actividad turística, en un marco de promoción de la actividad física
para todas las personas.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcela Rossio, Aime Kircher Castañarez y Luis Noale.

EXPTE. Nº: 292/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela. EXTRACTO: De interés deportivo y turístico la realización de la 13º Edición del
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Desafío Las Grutas MTB Semana Santa, que tendrá lugar en el Balneario Las Grutas el día 30 de marzo de
2024 .

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION CON LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO 1º: De interés deportivo y turístico la realización de la 13º Edición del Desafío Las Grutas MTB
Semana Santa, que tuvo lugar en el Balneario Las Grutas el día 30 de marzo de 2024.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 292/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela. EXTRACTO: De interés deportivo y turístico la realización de la 13º Edición del
Desafío Las Grutas MTB Semana Santa, que tendrá lugar en el Balneario Las Grutas el día 30 de marzo de
2024.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo a la modificación propuesta por la Comisión de Asuntos Sociales a
fs.5.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 293/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social y deportivo, la Tercera Edición del Duatlon “Yo Si Puedo” que se llevará a
cabo el día 24 de marzo del año 2024, en conmemoración al 21 de marzo Día Mundial del Síndrome de
Down, en la localidad de Ingeniero Jacobacci, organizada por la Asociación “Juntos Para Crecer” de dicha
localidad. 

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Norberto Moreno.

EXPTE. Nº: 293/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORENO Norberto Emanuel. EXTRACTO: De interés social y
deportivo el 3º Duatlón "Yo Si Puedo", que se llevará a cabo el día 24 de marzo de 2024 en la localidad de
Ingeniero Jacobacci.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION CON LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO 1º:  De interés social y deportivo el 3º Duatlón "Yo Si Puedo",  llevado a cabo el día 24 de
marzo de 2024 en la localidad de Ingeniero Jacobacci. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 293/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORENO Norberto Emanuel. EXTRACTO: De interés social y
deportivo el 3º Duatlón "Yo Si Puedo", que se llevará a cabo el día 24 de marzo de 2024 en la localidad de
Ingeniero Jacobacci.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su  APROBACION,  adhiriendo  a  la  modificación  propuesta  a  fs.4,  por  la  Comisión  de  Asuntos
Sociales.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 294/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés educativo, social y deportivo, el Proyecto  “Caminata Saludable… un viaje virtual”,
perteneciente  al  Instituto  San  Francisco  Javier  de  Ingeniero  Huergo,  impulsado  por  la  Profesora  de
Educación Musical Graciela Noemí Latorre y el Profesor de Educación Física Hugo Pieretti; que dará inicio
el día 16 de abril del año 2024 a las 9:00 hs. y se desarrollará hasta noviembre del año 2024; fomentando
hábitos saludables en los estudiantes, a la vez que implementa nuevas tecnologías y abre las puertas a la
comunidad.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº:  294/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo,
social y deportivo el proyecto "Caminata Saludable... un viaje virtual", que dará inicio el día 16 de abril de
2024 hasta noviembre de 2024 en la localidad de Ingeniero Huergo.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº:  294/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo,
social y deportivo el proyecto "Caminata Saludable... un viaje virtual", que dará inicio el día 16 de abril de
2024 hasta noviembre de 2024 en la localidad de Ingeniero Huergo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 
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Expediente número 296/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional- Jefatura de Gabinete de Ministros y Secretaría de Educación de
la Nación- la urgente e imperiosa necesidad que dé cumplimiento efectivo de las leyes nº 25053, 26075 y
26206 referidas al Fondo Nacional del Incentivo Docente, continuidad del Fondo Compensador y de los
Programas Educativos. 

Artículo 2º.- De forma.

Autor: José Luis Berros.

EXPTE. Nº: 296/2024 – P.Com. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría de Educación de la Nación, la urgente e imperiosa
necesidad de dar cumplimiento efectivo a las leyes nº 25053, 26075 y 26206 referidas al Fondo Nacional
del Incentivo Docente, continuidad del Fondo Compensador y de los Programas Educativos.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 296/2024 – P.Com. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría de Educación de la Nación, la urgente e imperiosa
necesidad de dar cumplimiento efectivo a las leyes nº 25053, 26075 y 26206 referidas al Fondo Nacional
del Incentivo Docente, continuidad del Fondo Compensador y de los Programas Educativos.

 
DICTAMEN DE COMISION - “DE MAYORIA” -
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION - “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 
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Expediente número 298/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Declarar de interés provincial  y social  las acciones y proyectos desarrollados por la  Red
Provincial  de  Instituciones  Rionegrinas  de  Discapacidad  en  pos  de  la  inclusión  y  la  igualdad  de
oportunidades para las personas con discapacidad en nuestra provincia.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Bloque Coalición Cívica ARI – Cambiemos.

EXPTE. Nº: 298/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
De interés provincial y social las acciones y proyectos desarrollados por la Red Provincial de Instituciones
Rionegrinas de Discapacidad.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 298/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
De interés provincial y social las acciones y proyectos desarrollados por la Red Provincial de Instituciones
Rionegrinas de Discapacidad.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 299/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- Su más enérgico repudio al acto violento y abusivo que sufriera la militante e integrante de la
Red Nacional H.I.J.O.S, ocurrido el 5 de marzo del 2024, a pocos días de la conmemoración del día de la
Memoria, Verdad y Justicia.

Artículo 2°.- La solidaridad y el pedido de justicia por el ataque a una de las integrantes de la organización
H.I.J.O.S.

Artículo 3°.- De forma.

Autores: José Luis Berros.

EXPTE. Nº: 299/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: Su más enérgico repudio al acto
violento y abusivo que sufriera una militante e integrante de la Red Nacional H.I.J.O.S., ocurrido el 5 de
marzo de  2024.  Y su  solidaridad  y  pedido de  justicia  por  el  ataque a una de las integrantes de esa
organización.
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DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 300/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De  interés  social,  comunitario  y  deportivo  la  tercera  edición  del  “Mundialito  Femenino”
organizado por el Club Social y Deportivo General Roca, que se llevará a cabo este 28,29,30 y 31 de
marzo en General Roca y que albergará aproximadamente a 900 niñas de distintas ciudades de Río Negro
y con representación de la provincia de La Pampa, Santa Rosa. 

Artículo 2º.- De forma. 

Autor: José Luis Berros.

EXPTE. Nº: 300/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
deportivo la tercera edición del "Mundialito Infantil Femenino", que se llevará a cabo los días 28, 29, 30 y 31
de marzo de 2024 en la ciudad de General Roca.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION AGREGANDO A LA AUTORIA DE PRESENTE PROYECTO
AL  LEGISLADOR  LUIS  FABIÁN  ZGAIB  PRODUCTO  DE  LA  UNIFICACION  CON  EL  PROYECTO
405/2024 Y LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º  QUE QUEDA REDACTADO DE LA SIGUIENTE
MANERA: 

ARTICULO  1º:  De  interés  social,  comunitario  y  deportivo  la  tercera  edición  del  "Mundialito  Infantil
Femenino", llevado a cabo los días 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2024 en la ciudad de General Roca. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 300/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
deportivo la tercera edición del "Mundialito Infantil Femenino", que se llevará a cabo los días 28, 29, 30 y 31
de marzo de 2024 en la ciudad de General Roca.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
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su APROBACION adhiriendo  a  la  modificación de  fs.5,  propuesta  por  la  Comisión de  Asuntos
Sociales.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 303/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  turístico,  económico  y  productivo,  la  crianza  de  los  caballos  “crespos”  de  la
Yeguada “Rodríguez” de la localidad de Maquinchao, porque contribuye a la expansión, crecimiento del
sector  productivo,  fomenta  la  identidad  regional  como la  provincial  y  constituye  un  gran  impulsor  del
turismo. 

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Santiago Ibarrolaza
Acompañante: Carmelio Fabián Pilquinao

EXPTE.  Nº:  303/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  IBARROLAZA  Santiago.  EXTRACTO:  De  interés  turístico,
económico y productivo la crianza de los caballos "crespos", de la yeguada "Rodríguez" de la localidad de
Maquinchao.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  303/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  IBARROLAZA  Santiago.  EXTRACTO:  De  interés  turístico,
económico y productivo la crianza de los caballos "crespos", de la yeguada "Rodríguez" de la localidad de
Maquinchao.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 306/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social y cultural las actividades a llevarse a cabo en la localidad de El Caín los días
22 y 23 de Marzo del año 2024, en conmemoración del Centésimo Noveno aniversario de la localidad.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Norberto Moreno y Soraya Yauhar.
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EXPTE. Nº: 306/2024 – P.Dec.  AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris,  MORENO Norberto Emanuel.
EXTRACTO: De interés social y cultural las actividades llevadas a cabo en la localidad de El Caín los días
22 y 23 de marzo de 2024, en conmemoración de su Centésimo Noveno Aniversario.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 306/2024 – P.Dec.  AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris,  MORENO Norberto Emanuel.
EXTRACTO: De interés social y cultural las actividades llevadas a cabo en la localidad de El Caín los días
22 y 23 de marzo de 2024, en conmemoración de su Centésimo Noveno Aniversario.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 307/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés provincial  y social  la apertura de la Comisaría de la Familia nº 16, puesta en
funcionamiento en la localidad de Sierra Grande el día 21 de marzo de 2024, que tendrá como función
intervenir en los casos de violencia de género y violencia familiar.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 307/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel. EXTRACTO: De interés provincial y social la
apertura de la Comisaría de la Familia en la localidad de Sierra Grande.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 307/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel. EXTRACTO: De interés provincial y social la
apertura de la Comisaría de la Familia en la localidad de Sierra Grande.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 310/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1°.-  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  su  rechazo  a  los  despidos  de  trabajadores  y  trabajadoras
pertenecientes al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

Artículo 2°.-  Al Poder Ejecutivo Nacional que vería con agrado la reincorporación de los trabajadores y
trabajadoras despedidas referidos en el Artículo 1º de la presente.

Artículo 3°.- De forma.

Autores: Leandro García, Ana Marks, Daniel Belloso, Luis Ivancich, Pedro Dantas.

EXPTE. Nº:  310/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su
rechazo  a  los  despidos  de  trabajadores  y  trabajadoras  pertenecientes  al  Consejo  Nacional  de
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), y que vería con agrado su reincorporación a sus tareas
laborales. 

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 311/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Poder Ejecutivo Nacional, y en particular al Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados (PAMI), que arbitre los medios necesarios para que de forma urgente se agilicen y
efectivicen las entregas de los audífonos a los afiliados de Río Negro. 

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Ofelia Stupenengo.
Acompañantes: Juan Martín, Gabriela Picotti.

EXPTE. Nº: 311/2024 – P.Com.  AUTOR: STUPENENGO Ofelia Irene. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional, Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI), que arbitren los
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medios necesarios para que se agilicen las entregas de los audífonos a los afiliados de la Provincia de Río
Negro.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 311/2024 – P.Com.  AUTOR: STUPENENGO Ofelia Irene. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional, Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI), que arbitren los
medios necesarios para que se agilicen las entregas de los audífonos a los afiliados de la Provincia de Río
Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 314/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De  interés  sanitario,  educativo  y  social  la  Jornada  sobre  Manejo  del  paciente  con
Mielomeningocele,  organizado  por  Coloplast,  junto  al  instituto  de  Ciencias  de  la  Salud  y  Gestión  del
Sindicato de la Asociación de Trabajadores de la Sanidad Argentina, Filial Río Negro, a realizarse en forma
gratuita el día 11 de abril del año 2024, de 9 a 17 hs, en el salón de la Asociación Española de la ciudad de
General Roca.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Lucas Pica y Fabián Zgaib.

EXPTE. Nº: 314/2024 – P.Dec. AUTOR: PICA Lucas Romeo, ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés
sanitario, educativo y social la Jornada sobre manejo del Paciente con Mielomeningocele, a realizarse en
forma gratuita el día 11 de abril de 2024 en la ciudad de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo  1º.-  De  interés  sanitario,  educativo  y  social  la  Jornada  sobre  Manejo  del  paciente  con
Mielomeningocele,  organizado  por  Coloplast,  junto  al  instituto  de  Ciencias  de  la  Salud  y  Gestión  del
Sindicato de la Asociación de Trabajadores de la Sanidad Argentina, Filial Río Negro, realizada en forma
gratuita el día 11 de abril del año 2024, de 9 a 17 hs, en el salón de la Asociación Española de la ciudad de
General Roca.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.
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EXPTE. Nº: 314/2024 – P.Dec. AUTOR: PICA Lucas Romeo, ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés
sanitario, educativo y social la Jornada sobre manejo del Paciente con Mielomeningocele, a realizarse en
forma gratuita el día 11 de abril de 2024 en la ciudad de General Roca.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  ADHERIR AL DICTAMEN DE LA COMISION DE CULTURA, EDUCACION Y
COMUNICACION SOCIAL OBRANTE A FOJA Nº4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 314/2024 – P.Dec. AUTOR: PICA Lucas Romeo, ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés
sanitario, educativo y social la Jornada sobre manejo del Paciente con Mielomeningocele, a realizarse en
forma gratuita el día 11 de abril de 2024 en la ciudad de General Roca.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION adhiriendo al  dictámen obrante a fs.4,  propuesto por la  Comisión de Cultura,
Educación y Comunicación Social.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 315/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés sanitario, educativo y comunitario, las Jornadas de Lucha y Concientización sobre
la Epilepsia, a realizarse en el museo de ciencias naturales de la ciudad de General Roca, el día 4 de abril
del año 2024.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Fabián Zgaib.

EXPTE. Nº: 315/2024 – P.Dec. AUTOR: ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés sanitario, educativo y
comunitario las Jornadas de Lucha y Concientización sobre la Epilepsia, a realizarse el día 4 de abril de
2024 en la ciudad de General Roca.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION CON LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO 1º:  De interés sanitario,  educativo y comunitario  las Jornadas de Lucha y  Concientización
sobre la Epilepsia, realizadas en el Museo de Ciencias Naturales de la ciudad de General Roca, el día 4 de
abril del año 2024.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 315/2024 – P.Dec. AUTOR: ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés sanitario, educativo y
comunitario las Jornadas de Lucha y Concientización sobre la Epilepsia, a realizarse el día 4 de abril de
2024 en la ciudad de General Roca.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION adhiriendo al dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 318/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés cultural,  comunitario y social la 2da. Edición de la “Expo Feria de Pascuas” a
realizarse los días 28,29 y 30 de marzo del año 2024, en las instalaciones del Centro Cultural de la ciudad
de Viedma, organizada por la comunidad de “Chocolateros Artesanal de la Comarca”.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: María Celia Cévoli y María Andrea Escudero y Marcelo Szczygol y Facundo López.

EXPTE. Nº: 318/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia, ESCUDERO María Andrea. EXTRACTO: De interés cultural, comunitario y social la 2º Edición
de la "Expo Feria de Pascuas" a realizarse los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024 en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo  1º.-  De interés  cultural,  comunitario  y  social  la  2da.  Edición  de  la  “Expo Feria  de  Pascuas”
realizada los días 28,29 y 30 de marzo del año 2024, en las instalaciones del Centro Cultural de la ciudad
de Viedma, organizada por la comunidad de “Chocolateros Artesanal de la Comarca”.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 318/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia, ESCUDERO María Andrea. EXTRACTO: De interés cultural, comunitario y social la 2º Edición
de la "Expo Feria de Pascuas" a realizarse los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024 en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social obrante a Fs. 4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 319/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social  y deportivo los logros alcanzados por los  viedmenses Roberto Scavo y
Sergio Pérez, quienes obtuvieron el 1º puesto en las categorías general 5,60 y Promo respectivamente,
durante su participación en el 27º Campeonato Austral de Carrovelismo, disputado los pasados días 9 y 10
de marzo del  año 2024, en la ciudad de Rada Tilly  provincia  de Chubut y organizado por  Asociación
Patagónica de Carrovelismo (APC).

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol, Facundo López y María Celia Cevoli.

EXPTE. Nº: 319/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia. EXTRACTO: De interés social y deportivo los logros alcanzados por los viedmenses Roberto
Scavo y Sergio Pérez en el 27º Campeonato Austral de Carrovelismo, disputado los días 9 y 10 de marzo
de 2024 en la ciudad de Rada Tilly, Provincia del Chubut.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 319/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia. EXTRACTO: De interés social y deportivo los logros alcanzados por los viedmenses Roberto
Scavo y Sergio Pérez en el 27º Campeonato Austral de Carrovelismo, disputado los días 9 y 10 de marzo
de 2024 en la ciudad de Rada Tilly, Provincia del Chubut.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 320/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social y cultural, la Tercera Edición del “Desafío a los Pueblos” que se llevará a
cabo el día 7 de abril del año 2024, en la localidad de Ingeniero Jacobacci, auspiciada por el Municipio
Local y la invitación de la Agrupación Tradicionalista “El Palenque”.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Norberto Moreno.

EXPTE. Nº: 320/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORENO Norberto Emanuel. EXTRACTO: De interés social y
cultural la 3º Edición del "Desafío a los Pueblos" que se llevará a cabo el día 7 de abril de 2024 en la
localidad de Ingeniero Jacobacci.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:
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Artículo 1º.- De interés social y cultural, la Tercera Edición del “Desafío a los Pueblos” llevada a cabo el
día 7 de abril del año 2024, en la localidad de Ingeniero Jacobacci, auspiciada por el Municipio Local y la
invitación de la Agrupación Tradicionalista “El Palenque”.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 320/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORENO Norberto Emanuel. EXTRACTO: De interés social y
cultural la 3º Edición del "Desafío a los Pueblos" que se llevará a cabo el día 7 de abril de 2024 en la
localidad de Ingeniero Jacobacci.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social obrante a Fs. 4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 321/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés educativo, social y cultural la “Fundación Estimulando para Incluir” de la localidad
Cipolletti, dedicada a concientización y generar herramientas que permitan el buen desarrollo y la inclusión
de los niños/adultos con discapacidad.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Patricia Mc Kidd.

EXPTE. Nº: 321/2024 – P.Dec. AUTOR: MC KIDD María Patricia. EXTRACTO: De interés educativo, social
y cultural la "Fundación Estimulando para Incluir" de la ciudad de Cipolletti.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 321/2024 – P.Dec. AUTOR: MC KIDD María Patricia. EXTRACTO: De interés educativo, social
y cultural la "Fundación Estimulando para Incluir" de la ciudad de Cipolletti.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.
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--------o0o-------- 

Expediente número 323/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De  interés  cultural,  social,  económico,  educativo  y  comunitario  al  tradicional  Festival
aeronáutico Allen Vuela, que se celebrará entre los días 20 y 21 de abril del corriente año, en el aeroclub
de la localidad de Allen.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Lorena Matzen.
Co-Autor: Ariel Bernatene.

EXPTE. Nº:  323/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés cultural, social, económico, educativo y comunitario el Festival Aeronáutico Allen
Vuela, que se celebrará los días 20 y 21 de abril de 2024 en la localidad de Allen.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION CON LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO 1º: De interés cultural, social, económico, educativo y comunitario el Festival Aeronáutico Allen
Vuela, celebrado los días 20 y 21 de abril de 2024 en la localidad de Allen.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº:  323/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés cultural, social, económico, educativo y comunitario el Festival Aeronáutico Allen
Vuela, que se celebrará los días 20 y 21 de abril de 2024 en la localidad de Allen.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACIÓN,  adhiriendo a  la  modificación propuesta  a  fs.4/5  por  la  Comisión de Asuntos
Sociales.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 324/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés cultural, social, educativo y comunitario la orquesta infanto juvenil “Ayun Hueney”
que funciona hace más de diez años en la Escuela nº 337 de la localidad de El Bolsón, la cual forma parte
del Programa de Orquestas y Coros infantiles y juveniles de la provincia. 

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Leandro García, Ana Marks, Daniel Belloso, Pedro Dantas, Luis Ivancich.
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EXPTE.  Nº:  324/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro  Gastón,  IVANCICH  Luis  Angel,  MARKS  Ana  Inés.  EXTRACTO:  De  interés  cultural,  social,
educativo y comunitario la Orquesta Infanto Juvenil "Ayun Hueney" de la ciudad de El Bolsón.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  324/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro  Gastón,  IVANCICH  Luis  Angel,  MARKS  Ana  Inés.  EXTRACTO:  De  interés  cultural,  social,
educativo y comunitario la Orquesta Infanto Juvenil "Ayun Hueney" de la ciudad de El Bolsón.

 
DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 325/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés educativo y cultural a la Diplomatura en Iniciación a la Luthería de la Universidad
Nacional de Río Negro, Sede Andina, dictada en la localidad de El Bolsón por el luthier Sergio Loiotile, la
cual está siendo financiada por la Secretaría de Cultura de la provincia.

Artículo 2°.- De forma. 

Autores: Leandro García, Luis Ivancich, Pedro Dantas, Daniel Belloso, Ana Marks.

EXPTE.  Nº:  325/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés educativo y cultural la
Diplomatura en Iniciación a la Luthería de la Universidad Nacional de Río Negro, dictada en la ciudad de El
Bolsón.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  325/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés educativo y cultural la
Diplomatura en Iniciación a la Luthería de la Universidad Nacional de Río Negro, dictada en la ciudad de El
Bolsón.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 327/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés social y deportivo, la participación de Jorge Raúl Linares, del Club Atlético Regina,
vicepresidente de la Federación de Pelota Paleta de Río Negro, quien conformó una dupla con José Luis
Lozano, jugador de la Asociación Española de Neuquén en el Torneo de Veteranos de Pelota Paleta que
se disputó los días 22, 23 y 24 de marzo del año 2024 en el Club Typac, de Comodoro Rivadavia. 

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE.  Nº:  327/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De  interés  social  y
deportivo la participación de la dupla conformada por Jorge Raúl Linares, del Club Atlético Regina, y José
Luis  Lozano,  de  la  Asociación  Española  de  Neuquén,  en  el  Torneo  de  Veteranos  de  Pelota  Paleta
disputado los días 22, 23 y 24 de marzo de 2024, en la ciudad de Comodoro Rivadavia.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  327/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De  interés  social  y
deportivo la participación de la dupla conformada por Jorge Raúl Linares, del Club Atlético Regina, y José
Luis  Lozano,  de  la  Asociación  Española  de  Neuquén,  en  el  Torneo  de  Veteranos  de  Pelota  Paleta
disputado los días 22, 23 y 24 de marzo de 2024, en la ciudad de Comodoro Rivadavia.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 328/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés social,  económico y productivo la inauguración de la primera “Planta Piloto de
Propagación  de  Levaduras  Ing.  José  Luis  Dalceggio”  del  Instituto  Andino  Patagónico  de  Tecnologías
Biológicas y Geoambientales (IPATEC) perteneciente al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y
Técnicas (CONICET) y a la Universidad Nacional del Comahue (UNCo), a desarrollarse el día 30 de marzo
del año 2024, en el Centro Regional Universitario de la ciudad de San Carlos de Bariloche, en homenaje al
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Ing. José Luis Dalceggio, por su aporte profesional al proyecto y a su permanente voluntad de vincularse
con el sector científico y académico.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Luis Ángel Noale, Marcela González Abdala, Daniel Sanguinetti y Carlos Valeri.

EXPTE. Nº: 328/2024 – P.Dec.  AUTOR: VALERI Carlos Alfredo, SANGUINETTI Daniel Horacio, NOALE
Luis Angel, GONZALEZ ABDALA Marcela Haydeé. EXTRACTO: De interés social, económico y productivo
la inauguración de la primera Planta Piloto de Propagación de Levaduras "Ingeniero José Luis Dalceggio",
a desarrollarse el día 30 de marzo de 2024 en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

 
DICTAMEN DE COMISION 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, con la MODIFICACIÓN del
artículo 1º el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 1°.-  De interés social,  económico y productivo la inauguración de la primera “Planta Piloto de
Propagación  de  Levaduras  Ing.  José  Luis  Dalceggio”  del  Instituto  Andino  Patagónico  de  Tecnologías
Biológicas y Geoambientales (IPATEC) perteneciente al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y
Técnicas (CONICET) y a la Universidad Nacional del Comahue (UNCo), desarrollada el día 30 de marzo
del año 2024, en el Centro Regional Universitario de la ciudad de San Carlos de Bariloche, en homenaje al
Ing. José Luis Dalceggio, por su aporte profesional al proyecto y a su permanente voluntad de vincularse
con el sector científico y académico.

Artículo 2º.- De forma.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 329/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  Al  Directorio  de  Radio  y  Televisión  Argentina  S.E   (RTA S.E.),  que  arbitren  los  medios
necesarios en función de sus responsabilidades y atribuciones para la reparación del equipo que permite la
emisión de señal AM y FM de Radio Nacional LRA 54 Ingeniero Jacobacci, provincia de Río Negro. 

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Norberto Moreno.

EXPTE. Nº: 329/2024 – P.Com. AUTOR: MORENO Norberto Emanuel. EXTRACTO: Al Directorio de Radio
y  Televisión  Argentina  Sociedad  del  Estado  (RTA  S.E.),  que  arbitren  los  medios  necesarios  para  la
reparación del equipo que permite la emisión de señal AM y FM de Radio Nacional LRA 54 Ingeniero
Jacobacci.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 329/2024 – P.Com. AUTOR: MORENO Norberto Emanuel. EXTRACTO: Al Directorio de Radio
y  Televisión  Argentina  Sociedad  del  Estado  (RTA  S.E.),  que  arbitren  los  medios  necesarios  para  la
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reparación del equipo que permite la emisión de señal AM y FM de Radio Nacional LRA 54 Ingeniero
Jacobacci.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 331/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- Su enérgico repudio a los hechos de vandalismo ocurridos sobre el Memorial del Presidente
Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, ubicada en los jardines del Ministerio de Economía de la ciudad de Viedma.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Lorena Matzen – Ariel Bernatene.

EXPTE. Nº: 331/2024 – P.Com.  AUTOR: BERNATENE Ariel Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO:  Su  enérgico  repudio  a  los  hechos  de  vandalismo  ocurridos  sobre  el  Memorial  del  Ex
Presidente de la Nación, Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, ubicado en los jardines del Ministerio de Economía de
la ciudad de Viedma.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

Expediente número 332/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés comunitario, social y cultural la conmemoración del centésimo vigésimo tercero
aniversario de la ciudad de Río Colorado que tiene lugar el próximo 29 de marzo del año 2024.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Gustavo San Román.

EXPTE.  Nº:  332/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  SAN  ROMAN  Gustavo  Modesto.  EXTRACTO:  De  interés
comunitario, social y cultural la conmemoración del Centésimo Vigésimo Tercero Aniversario de la ciudad
de Río Colorado, que tiene lugar el 29 de marzo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACIÓN, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:
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Artículo 1º.-  De interés comunitario, social y cultural la conmemoración del centésimo vigésimo tercero
aniversario de la ciudad de Río Colorado que tuvo lugar el día 29 de marzo del año 2024.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  332/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  SAN  ROMAN  Gustavo  Modesto.  EXTRACTO:  De  interés
comunitario, social y cultural la conmemoración del Centésimo Vigésimo Tercero Aniversario de la ciudad
de Río Colorado, que tiene lugar el 29 de marzo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACIÓN, adhiriendo al dictamen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social obrante a Fs. 4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 333/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Dirección Nacional de Vialidad, que vería con agrado la urgente
necesidad de instrumentar los mecanismos a fin de culminar la obra de pavimentación de la Ruta Nacional
nº 23 y la construcción de un nuevo puente sobre dicha ruta, en el paraje Nahuel Niyeu a 40 kilómetros del
Arroyo Valcheta, de la Provincia de Río Negro

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Soraya E. YAUHAR, Norberto MORENO, Marcela GONZALEZ ABADALA y Carlos
VALERI.

EXPTE.  Nº:  333/2024  –  P.Com.  AUTOR:  VALERI  Carlos  Alfredo,  YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris,
GONZALEZ ABDALA Marcela  Haydeé,  MORENO Norberto  Emanuel.  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo
Nacional, Vialidad Nacional, que vería con agrado la urgente necesidad de instrumentar los mecanismos a
fin de culminar la obra de pavimentación de la ruta nacional nº 23 y la construcción de un nuevo puente en
el paraje Nahuel Niyeu, a 40 kilómetros del Arroyo Valcheta de la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 334/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Poder Ejecutivo Nacional, su rechazo al cierre de las delegaciones de Ente Nacional de
Comunicaciones de la provincia de Río Negro.
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Artículo 2º.-  Al Poder Ejecutivo Nacional, la solicitud de garantizar de continuidad laboral  de las y los
trabajadores del ENACOM en la Provincia de Río Negro. 

Artículo 3º.- De forma.

Autores: Daniel Belloso, Ana Marks, Leandro García, Luis Ivancich, Pedro Dantas.

EXPTE. Nº: 334/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel Rubén, DANTAS Pedro Cristian, GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su
rechazo al cierre de las Delegaciones del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) de la Provincia de
Río Negro. Solicita se garantice la continuidad laboral de las y los trabajadores del ente en la provincia.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION, AGREGANDO A LA AUTORIA DEL PRESENTE PROYECTO
A LOS LEGISLADORES JOSE LUIS BERROS, AYELÈN SPOSITO, MARIA MAGDALENA ODARDA,
LUCIANO  JESÚS  DELGADO  SEMPÉ  Y  CARMELIO  FABIAŃ  PILQUINAO  PRODUCTO  DE  LA
UNIFICACION CON EL PROYECTO 336/2024.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024 .

EXPTE. Nº: 334/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel Rubén, DANTAS Pedro Cristian, GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su
rechazo al cierre de las Delegaciones del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) de la Provincia de
Río Negro. Solicita se garantice la continuidad laboral de las y los trabajadores del ente en la provincia.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA” 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Asuntos Sociales obrante a Fs. 6.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA” 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 335/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA
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Artículo 1º.-  Su más enérgico repudio y rechazo tanto por el cierre de las Delegaciones como por los
despidos de trabajadores y trabajadoras del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) por implicar un
retroceso en las políticas públicas del Estado Nacional y vulnerar derechos constitucionales.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: José Luis Berros, Ayelén Spósito, Magdalena Odarda, Luciano Delgado y Carmelio
Pilquinao.

EXPTE. Nº:  335/2024 – P.Dec.  AUTOR: ODARDA María Magdalena,  BERROS José Luis,  DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: Su más enérgico
repudio y rechazo por el cierre de las Delegaciones y por los despidos de trabajadores y trabajadoras del
Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM).

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORÍA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº:  335/2024 – P.Dec.  AUTOR: ODARDA María Magdalena,  BERROS José Luis,  DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: Su más enérgico
repudio y rechazo por el cierre de las Delegaciones y por los despidos de trabajadores y trabajadoras del
Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM).

DICTAMEN DE COMISION – “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION – “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 337/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA
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Artículo 1º.-  De interés  social,  comunitario  y  educativo  el  aniversario  50º  del   Instituto  de  Formación
Docente Continua de General Roca, que desde su fundación en 1974 se ha destacado como un baluarte
de la excelencia educativa y centro de formación integral para los futuros educadores y educadoras.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: José Luis Berros.

EXPTE. Nº: 337/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
educativo el 50º Aniversario del Instituto de Formación Docente Continua de la ciudad de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 337/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
educativo el 50º Aniversario del Instituto de Formación Docente Continua de la ciudad de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 338/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, comunitario y deportivo el 50º aniversario de la fundación Club Social y
Deportivo de General Roca, en reconocimiento a su legado deportivo, su impacto comunitario y su firme
compromiso con la excelencia en todas las áreas del deporte en nuestra querida provincia. 

Artículo 2º.- De forma.

Autor: José Luis Berros

EXPTE. Nº: 338/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
deportivo el 50º Aniversario de la fundación del Club Social y Deportivo General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 338/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
deportivo el 50º Aniversario de la fundación del Club Social y Deportivo General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 339/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés  social,  comunitario,  educativo  y  gremial  el  50º  aniversario  de  la  creación  del
sindicato de la Unión de Trabajadores de la Educación de Río Negro (UnTER), un hito que marca medio
siglo de compromiso, lucha y dedicación en defensa de la educación pública y los derechos de las y los
trabajadores de la educación.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: José Luis Berros.

EXPTE. Nº: 339/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social, comunitario,
educativo y gremial  el  50º Aniversario de la creación del  Sindicato de la Unión de Trabajadores de la
Educación de Río Negro (UnTER).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 339/2024 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social, comunitario,
educativo y gremial  el  50º Aniversario de la creación del  Sindicato de la Unión de Trabajadores de la
Educación de Río Negro (UnTER).

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 345/2024 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De Interés Cultural,  Social,  Económico, y Comunitario al Evento del 35º Aniversario de la
Asociación Civil Milikilin Huitral, que se desarrollará entre los días 13 y 14 de abril del corriente año, en las
instalaciones de la Institución, ubicada en la calle San Martín s/n de la localidad de El Cuy.

Artículo 2º.- De forma.

AUTORA: Lorena Matzen
COAUTOR: Ariel Bernatene.

EXPTE. Nº:  345/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés cultural, social, económico y comunitario el 35º Aniversario de la Asociación Civil
Milikilin Huitral, que se desarrollará los días 13 y 14 de abril de 2024 en la localidad de El Cuy.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.- De Interés Cultural, Social,  Económico, y Comunitario al Evento del 35º Aniversario de la
Asociación Civil Milikilin Huitral, que se desarrolló entre los días 13 y 14 de abril del corriente año, en las
instalaciones de la Institución, ubicada en la calle San Martín s/n de la localidad de El Cuy.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  345/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés cultural, social, económico y comunitario el 35º Aniversario de la Asociación Civil
Milikilin Huitral, que se desarrollará los días 13 y 14 de abril de 2024 en la localidad de El Cuy.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social obrante a Fs. 4. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 346/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  deportivo,  social,  comunitario  y  de  género  el  4to.  Campeonato  Regional  de
Maxibásquet femenino a realizarse en la ciudad de San Carlos de Bariloche, los días 3, 4 y 5 de mayo del
año 2024.

Artículo 2º.- De forma. 

Autoría: Marcela González Abdala y Lucas Romeo Pica.

EXPTE. Nº:  346/2024 – P.Dec.  AUTOR: PICA Lucas  Romeo,  GONZALEZ ABDALA Marcela  Haydeé.
EXTRACTO: De interés deportivo,  social,  comunitario y de género el  4º Campeonato Regional  Sur de
Maxibásquet Femenino, a realizarse en la ciudad de San Carlos de Bariloche los días 3, 4 y 5 de mayo de
2024.

DICTAMEN DE COMISION
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SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº:  346/2024 – P.Dec.  AUTOR: PICA Lucas  Romeo,  GONZALEZ ABDALA Marcela  Haydeé.
EXTRACTO: De interés deportivo,  social,  comunitario y de género el  4º Campeonato Regional  Sur de
Maxibásquet Femenino, a realizarse en la ciudad de San Carlos de Bariloche los días 3, 4 y 5 de mayo de
2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 349/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1°.-  De interés educativo, cultural y social el 11º Aniversario del Instituto de Formación Docente
Continuo (IFDC) de Sierra Grande, celebrado el día 3 de abril del año 2024.

Artículo 2º.- De forma.

 Autor: Luis Ángel Noale. 

EXPTE. Nº: 349/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel. EXTRACTO: De interés educativo, cultural y
social el  11° Aniversario del Instituto de Formación Docente Continua (IFDC) de la localidad de Sierra
Grande, celebrado el día 3 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 349/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel. EXTRACTO: De interés educativo, cultural y
social el  11° Aniversario del Instituto de Formación Docente Continua (IFDC) de la localidad de Sierra
Grande, celebrado el día 3 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 
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Expediente número 350/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, deportivo, comunitario y educativo las actividades de la Liga Interbarrial de
Fútbol (LIF) de la ciudad de General Roca, las cuales comenzarán a partir del 7 de Abril del año 2024, con
el propósito de reconocer su compromiso en la formación jóvenes deportistas, la promoción de la inclusión
y el desarrollo del deporte en la comunidad.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Natalia Reynoso.

EXPTE.  Nº:  350/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  REYNOSO  Natalia  Emilia.  EXTRACTO:  De  interés  social,
deportivo, comunitario y educativo las actividades de la Liga Interbarrial de Fútbol (LIF) de la ciudad de
General Roca, las cuales comenzarán el día 7 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION CON LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO 1º: De interés social, deportivo, comunitario y educativo las actividades de la Liga Interbarrial
de Fútbol (LIF) de la ciudad de General Roca, las cuales comenzaron el día 7 de abril del año 2024, con el
propósito de reconocer su compromiso en la formación jóvenes deportistas, la promoción de la inclusión y
el desarrollo del deporte en la comunidad. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  350/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  REYNOSO  Natalia  Emilia.  EXTRACTO:  De  interés  social,
deportivo, comunitario y educativo las actividades de la Liga Interbarrial de Fútbol (LIF) de la ciudad de
General Roca, las cuales comenzarán el día 7 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION adhiriendo al dictamen de la Comisión de Asuntos Sociales.-

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 359/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social y deportivo la participación del viedmense Nahuel Perez Baptista en el
equipo masculino combinado “All Star”, en la disciplina de beach handball como deporte de exhibición en
los Juegos olímpicos París 2024, que tendrá lugar los días 27, 28 y 29 de Julio del año 2024, en la ciudad
de Créteil, Francia.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol, Facundo López, María Celia Cévoli y María Andrea Escudero.

EXPTE. Nº: 359/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia,  ESCUDERO María Andrea. EXTRACTO: De interés social  y deportivo la participación del
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viedmense Nahuel Pérez Baptista en el equipo masculino combinado "All Star" de Beach Hándball en los
Juegos Olímpicos París 2024, que tendrá lugar los días 27, 28 y 29 de julio de 2024 en la ciudad de Créteil,
Francia.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 359/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia,  ESCUDERO María Andrea. EXTRACTO: De interés social  y deportivo la participación del
viedmense Nahuel Pérez Baptista en el equipo masculino combinado "All Star" de Beach Hándball en los
Juegos Olímpicos París 2024, que tendrá lugar los días 27, 28 y 29 de julio de 2024 en la ciudad de Créteil,
Francia.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 362/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés deportivo la trayectoria de la joven futbolista Albertina Sandoval, oriunda de la
ciudad de Río Colorado, actualmente jugadora de las inferiores del Club Atlético Boca Juniors.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Gustavo San Román. 

EXPTE.  Nº:  362/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  SAN  ROMAN  Gustavo  Modesto.  EXTRACTO:  De  interés
deportivo la trayectoria de la joven futbolista Albertina Sandoval, oriunda de la localidad de Río Colorado,
actualmente jugadora de las inferiores del Club Atlético Boca Juniors.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  362/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  SAN  ROMAN  Gustavo  Modesto.  EXTRACTO:  De  interés
deportivo la trayectoria de la joven futbolista Albertina Sandoval, oriunda de la localidad de Río Colorado,
actualmente jugadora de las inferiores del Club Atlético Boca Juniors.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS. 

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 363/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, deportivo y educativo la Certificación Internacional de perros de búsqueda
Action d’Urgence Internationale (AUI) llevadas adelante en la ciudad de S.C de Bariloche los días, 1, 2, 3, 4
y 5 de Mayo del corriente año, organizada por la comisión de auxilio del Club Andino Bariloche. (CAX).

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Ana Marks, Daniel Belloso, Leandro García, Luis Ivancich, Pedro Dantas.

EXPTE.  Nº:  363/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel,  MARKS Ana Inés.  EXTRACTO: De interés social,  deportivo y
educativo  la  Certificación  Internacional  de  perros  de  búsqueda  Action  d'Urgence  Internationale  (AUI),
llevadas adelante en la ciudad de San Carlos de Bariloche los días 1, 2, 3, 4 y 5 de mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE.  Nº:  363/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel,  MARKS Ana Inés.  EXTRACTO: De interés social,  deportivo y
educativo  la  Certificación  Internacional  de  perros  de  búsqueda  Action  d'Urgence  Internationale  (AUI),
llevadas adelante en la ciudad de San Carlos de Bariloche los días 1, 2, 3, 4 y 5 de mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 364/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo  1º.-  De  interés  educativo,   social,  cultural,  político  y  comunitario  el  Encuentro  Regional
Plurinacional Komvwe de Mujeres, Lesbianas, Trans, Travestís, No Binaries, Queer, Intersex y niñeces, que
se desarrollará del el 13 y 14 de abril del 2024 en la ciudad de Viedma, Río Negro.

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Autores: Ana Marks, Daniel Belloso, Leandro García.

EXPTE. Nº: 364/2024 – P.Dec. AUTOR: BELLOSO Daniel Rubén, GARCIA Leandro Gastón, MARKS Ana
Inés.  EXTRACTO:  De  interés  educativo,  social,  cultural,  político  y  comunitario  el  Encuentro  Regional
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Plurinacional Komvwe de Mujeres, Lesbianas, Trans, BiSexuales, NoBinaries, Queer +, Intersex y Niñeces,
que se desarrollará del 13 al 14 de abril de 2024 en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara:  su APROBACION CON LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO  1º:  De  interés  educativo,  social,  cultural,  político  y  comunitario  el  Encuentro  Regional
Plurinacional Komvwe de Mujeres, Lesbianas, Trans, BiSexuales, NoBinaries, Queer +, Intersex y Niñeces,
desarrollado del 13 al 14 de abril de 2024 en la ciudad de Viedma.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar  a  la  Cámara:  su  RECHAZO  CON  LA  MODIFICACION  DEL  ARTICULO  1º  QUE  QUEDA
REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO  1º:  De  interés  educativo,  social,  cultural,  político  y  comunitario  el  Encuentro  Regional
Plurinacional Komvwe de Mujeres, Lesbianas, Trans, BiSexuales, NoBinaries, Queer +, Intersex y Niñeces,
desarrollado del 13 al 14 de abril de 2024 en la ciudad de Viedma.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 364/2024 – P.Dec. AUTOR: BELLOSO Daniel Rubén, GARCIA Leandro Gastón, MARKS Ana
Inés.  EXTRACTO:  De  interés  educativo,  social,  cultural,  político  y  comunitario  el  Encuentro  Regional
Plurinacional Komvwe de Mujeres, Lesbianas, Trans, BiSexuales, NoBinaries, Queer +, Intersex y Niñeces,
que se desarrollará del 13 al 14 de abril de 2024 en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION – “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.-

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION - “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen propuesto a fs.5/6 por la Comisión de Asuntos Sociales.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 367/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA
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Artículo 1º.-  De interés social y comunitario el libro “Artémides Zatti Santo. El pariente de todos los
pobres. Creí. Prometí. Sané”, del periodista Martín Marín, primera edición publicada en marzo del año 2023
y cuya presentación tuvo lugar en la ciudad de Viedma el 9 de marzo del año 2024, en el Centro Cultural
Carlos Gardel.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol, Facundo López, Luis Fabián Zgaib y  María Celia Cévoli y María
Andrea Escudero.

EXPTE. Nº: 367/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia, ESCUDERO María Andrea, ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés social y comunitario
el  libro  ZATTI  ARTÉMIDES.  SANTO.  El  pariente  de  todos  los  pobres.  CREÍ.  PROMETÍ.  SANÉ.,  del
periodista Martín Marín.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 367/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia, ESCUDERO María Andrea, ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés social y comunitario
el  libro  ZATTI  ARTÉMIDES.  SANTO.  El  pariente  de  todos  los  pobres.  CREÍ.  PROMETÍ.  SANÉ.,  del
periodista Martín Marín.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 369/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Poder Ejecutivo Nacional -Jefatura de Gabinete de Ministros- el rechazo absoluto a las
medidas de desfinanciamiento de la  Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) que afectan tanto a
las y los investigadores, a sus distintas sedes, como las del Instituto Balseiro y el Centro Atómico Bariloche,
y por ende, a los proyectos de investigación y desarrollo nuclear que marcan un cese del trabajo científico y
académico, cuya tarea nos posiciona con gran prestigio en Latinoamérica y el mundo.

Artículo 2º.- La solidaridad con los y las trabajadoras de la Comisión nacional de Energía Atómica (CNEA)
en sus distintas sedes frente a la lucha por el recorte presupuestario y desfinanciamiento en 2024.

Artículo 3º.- De forma.

Autora: Spósito, Ayelén.

EXPTE. Nº: 369/2024 – P.Com.  AUTOR: SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: Al  Poder Ejecutivo Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros, el rechazo absoluto a las medidas de desfinanciamiento de la Comisión
Nacional de Energía Atómica (CNEA) que afectan tanto a las y los investigadores, a sus distintas sedes,
como las del Instituto Balseiro y el Centro Atómico Bariloche (CAB), y su solidaridad con los trabajadores
de esa Comisión.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 370/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Centro Atómico Bariloche (CAB) y al Instituto Balseiro (IB) su beneplácito y reconocimiento
por la trascendental labor y su invaluable contribución al desarrollo científico y tecnológico de la región y del
país.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Spósito, Ayelén.

EXPTE. Nº: 370/2024 – P.Com.  AUTOR: SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: Al  Centro Atómico Bariloche
(CAB) y al Instituto Balseiro (IB), su beneplácito y reconocimiento por la trascendental labor y su invaluable
contribución al desarrollo científico y tecnológico de la región y del país.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 370/2024 – P.Com.  AUTOR: SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: Al  Centro Atómico Bariloche
(CAB) y al Instituto Balseiro (IB), su beneplácito y reconocimiento por la trascendental labor y su invaluable
contribución al desarrollo científico y tecnológico de la región y del país.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 371/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo  1°.-  De interés cultural,  social,  artístico e histórico al Teatro De la Barda de la ciudad de Río
Colorado, en el marco de su 50º Aniversario.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Javier Acevedo.

EXPTE. Nº: 371/2024 – P.Dec. AUTOR: ACEVEDO Javier Edue. EXTRACTO: De interés cultural, social,
artístico  e  histórico  el  Teatro  de  la  Barda,  de  la  localidad  de  Río  Colorado  en  el  marco  de  su  50º
Aniversario.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION en forma conjunta con el Expte. Nº
390/2024,  reemplazando  los  fundamentos  del  presente  por  la  fundamentación  del  mencionado
Expte., e incorporando como autor al Leg. Gustavo M. SAN ROMAN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 371/2024 – P.Dec. AUTOR: ACEVEDO Javier Edue. EXTRACTO: De interés cultural, social,
artístico  e  histórico  el  Teatro  de  la  Barda,  de  la  localidad  de  Río  Colorado  en  el  marco  de  su  50º
Aniversario.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social obrante a Fs. 3. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 373/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, comunitario y deportivo la trayectoria futbolística y los méritos deportivos
obtenidos por el joven futbolista profesional oriundo de La Grutas, Tomas Uriel Porra, quien debutara en la
primera división del fútbol argentino, en el Club San Lorenzo de Almagro, el día 06 de abril de 2024.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Ayelén Spósito.

EXPTE. Nº: 373/2024 – P.Dec.  AUTOR: SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
deportivo la trayectoria futbolística y los méritos deportivos obtenidos por el futbolista profesional Tomas
Uriel Porra de Las Grutas, quién debutará en la Primera División de Argentina, en el Club San Lorenzo de
Almagro el día 6 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la
Cámara: su APROBACION CON LA MODIFICACION DEL ARTICULO 1º QUE QUEDA REDACTADO DE
LA SIGUIENTE MANERA:
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ARTICULO 1º: De interés social, comunitario y deportivo la trayectoria futbolística y los méritos deportivos
obtenidos por  el  futbolista  profesional  oriundo de Las Grutas,  Tomas Uriel  Porra,  quién  debutó en la
Primera División del Fútbol Argentino, en el Club San Lorenzo de Almagro el día 6 de abril de 2024.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 373/2024 – P.Dec.  AUTOR: SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
deportivo la trayectoria futbolística y los méritos deportivos obtenidos por el futbolista profesional Tomas
Uriel Porra de Las Grutas, quién debutará en la Primera División de Argentina, en el Club San Lorenzo de
Almagro el día 6 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION adhiriendo al dictamen de la Comision de Asuntos Sociales.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 374/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- Su más enérgico repudio a las expresiones vertidas por el Diputado Nacional de La Libertad
Avanza, Alberto Benegas Lynch, quién planteó que la educación en la Argentina no debería ser obligatoria
y ,consecuentemente, retrotraernos al siglo XIX al habilitar la posibilidad del trabajo infantil.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Aime Kircher Castañarez.

EXPTE. Nº: 374/2024 – P.Dec.  AUTOR: KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela. EXTRACTO: Su más
enérgico  repudio  a las expresiones  vertidas  por  el  Diputado Nacional  de La Libertad  Avanza,  Alberto
Benegas Lynch, quién planteó que la educación en la Argentina no debería ser obligatoria y retrotraernos al
siglo XIX al habilitar la posibilidad del trabajo infantil.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 
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Expediente número 375/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1°.- De interés social y cultural la participación del fotógrafo barilochense Antonio Romano con la
obra “Patagonia. Historias de cielos, estepa, montañas”, en la 12ava expo Buenos Aires Directo de Artista
(BADA), a realizarse en la Rural de Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 29 de agosto al 1ero de
septiembre del año 2024.

Artículo 2°.- De forma.

 Autor: Carlos VALERI.

EXPTE. Nº: 375/2024 – P.Dec. AUTOR: VALERI Carlos Alfredo. EXTRACTO: De interés social y cultural la
participación  del  fotógrafo  barilochense  Antonio  Romano  con  la  obra  "Patagonia.  Historias  de  cielos,
estepa, montañas", en la 12º edición de la feria Buenos Aires Directo de Artista (BADA) a realizarse entre
los días 29 de agosto al 1 de septiembre de 2024 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024 .

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 376/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1°.-  De interés  deportivo,  social  y  comunitario  el  44°  Aniversario  del  Centro  Rionegrino  para
Lisiados Deportistas (CRIPAL) de la localidad de Mainqué, con el propósito de promover, por medio del
deporte adaptado, un espacio de inclusión para todas las personas con discapacidad.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatríz Morales.

EXPTE. Nº: 376/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social
y comunitario el 44° Aniversario del Centro Rionegrino Para Lisiados Deportistas (CRIPAL) de la localidad
de Mainqué.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.
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EXPTE. Nº: 376/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social
y comunitario el 44° Aniversario del Centro Rionegrino Para Lisiados Deportistas (CRIPAL) de la localidad
de Mainqué.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 376/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social
y comunitario el 44° Aniversario del Centro Rionegrino Para Lisiados Deportistas (CRIPAL) de la localidad
de Mainqué.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 377/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1°.- De interés económico y productivo la exportación de vinos realizada por la Bodega Ribera del
Cuarzo desde la  localidad rionegrina de Valle Azul,  a veintitrés naciones entre los que se encuentran
Estados Unidos de Norteamérica, Brasil, España, Inglaterra y Alemania, entre otros.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatríz Morales.

EXPTE. Nº: 377/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés económico y
productivo la exportación de vinos realizada por la Bodega Ribera del Cuarzo de la localidad rionegrina de
Valle Azul, a veintitrés naciones entre las que se encuentran Estados Unidos, Brasil, España, Inglaterra y
Alemania, entre otros.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 378/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA
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Artículo 1º.- De interés cultural, social, educativo y comunitario a la Biblioteca Popular “Pablo Neruda” de la
ciudad de Viedma, por los 40 años de trayectoria y compromiso social para con la comunidad en la que se
encuentra inserta.

Artículo 2º.- De forma.

Autores:Lorena Matzen, Ariel Bernatene, Ofelia Stupenengo.

EXPTE.  Nº:  378/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  STUPENENGO  Ofelia  Irene,  BERNATENE  Ariel  Roberto,
MATZEN  Lorena  María  Matilde.  EXTRACTO:  De  interés  cultural,  social,  educativo  y  comunitario  la
Biblioteca Popular "Pablo Neruda" de la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  378/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  STUPENENGO  Ofelia  Irene,  BERNATENE  Ariel  Roberto,
MATZEN  Lorena  María  Matilde.  EXTRACTO:  De  interés  cultural,  social,  educativo  y  comunitario  la
Biblioteca Popular "Pablo Neruda" de la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 379/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo  1º.-  Su  beneplácito  por  la  instalación  del  Tanque  Reflector  del  Reactor  Nuclear  Argentino
Multipropósito RA-10, componente clave del proyecto que fue diseñado y construido íntegramente por la
empresa estatal rionegrina INVAP.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Pedro Dantas, Luis Ivancich, Leandro García, Daniel Belloso, Ana Marks.

EXPTE.  Nº:  379/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Su beneplácito por la instalación
del Tanque Reflector del Reactor Nuclear Argentino Multipropósito RA-10, diseñado y construido por la
empresa Investigaciones Aplicadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 
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Expediente número 380/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- A la Secretaría de Energía de la Nación, que arbitre los medios necesarios para garantizar la
continuidad de las obras de los proyectos estratégicos Carem y RA-10 que lleva adelante la Comisión
Nacional  de Energía Atómica (CNEA) y en los cuales tiene una participación fundamental  la empresa
estatal rionegrina INVAP. 

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Pedro Dantas, Luis Ivancich, Leandro García , Daniel Belloso, Ana Marks.

EXPTE. Nº:  380/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: A la Secretaría de Energía de la
Nación, que arbitre los medios necesarios para garantizar la continuidad de los proyectos CAREM y RA-10
que  llevan  adelante  la  Comisión  Nacional  de  Energía  Atómica  (CNEA)  y  la  empresa  Investigaciones
Aplicadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.).

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 381/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés sanitario,  social,  educativo y cultural,  la “Semana Azul”,  que se desarrolló  del
27/03/2024 al 02/04/2024, la cual tiene como objetivo derribar mitos y combatir estigmas sobre el autismo
con la finalidad de construir una sociedad más inclusiva.  

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 381/2024 – P.Dec.  AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés sanitario, social,
educativo y cultural la "Semana Azul", que se desarrolló entre los días 27 de marzo al 2 de abril de 2024,
con el objetivo de derribar mitos y combatir estigmas sobre el autismo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 381/2024 – P.Dec.  AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés sanitario, social,
educativo y cultural la "Semana Azul", que se desarrolló entre los días 27 de marzo al 2 de abril de 2024,
con el objetivo de derribar mitos y combatir estigmas sobre el autismo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 382/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, económico y cultural la Diplomatura en Economía Pesquera a dictarse de
manera virtual por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia “San
Juan Bosco” en cooperación con la Cámara Argentina Patagónica de Industrias Pesqueras (CAPIP), cuyo
ciclo lectivo se iniciará en agosto de 2024.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 382/2024 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés social, económico y
cultural la Diplomatura en Economía Pesquera, a dictarse de manera virtual por la Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 382/2024 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés social, económico y
cultural la Diplomatura en Economía Pesquera, a dictarse de manera virtual por la Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 385/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1°.- Su rechazo a las pintadas con amenazas de muerte contra la señora ministra de Seguridad de
la Nación, Patricia Bullrich, realizadas durante la marcha del 24 de marzo de 2024 en el monumento “El
Quijote”, erigido en la Av. 9 de Julio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 385/2024 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: Su rechazo a las pintadas con
amenazas de muerte contra la señora Ministra de Seguridad de la Nación, Patricia Bullrich, realizadas
durante la marcha del 24 de marzo de 2024 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 .

--------o0o--------

Expediente número 386/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés científico, sanitario, ambiental y productivo provincial al trabajo llevado a cabo en el
Centro  Multiplicador  de  Biocontroladores  Nativos  (CEMUBIO)  del  INTA  Estación  Experimental
Agropecuaria Alto Valle, iniciativa enfocada en el desarrollo y la multiplicación de biocontroladores nativos
para la sanidad vegetal en la región.

Artículo 2°.- De forma. 

Autores: Ariel R. Bernatene, Lorena M. Matzen.

EXPTE. Nº:  386/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés científico, sanitario, ambiental y productivo provincial el trabajo llevado a cabo en el
Centro  Multiplicador  de  Biocontroladores  Nativos  (CEMUBIO)  del  Instituto  Nacional  de  Tecnología
Agropecuaria  (INTA),  Estación  Experimental  Agropecuaria  Alto  Valle,  enfocado  en  el  desarrollo  de
biocontroladores nativos para la sanidad vegetal en la región.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 392/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo  1°.-  De  interés  social,  económico  y  turístico,  la  realización  de  la  Feria  Jardín  Artesanal,
desarrollada mensualmente en la ciudad de Villa Regina en el Paseo de los Artesanos de la Plaza de los
Próceres.

Artículo 2°.- De forma.
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Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE.  Nº:  392/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De  interés  social,
económico y turístico la realización de la Feria Jardín Artesanal, desarrollada mensualmente en la ciudad
de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Abril de 2024.

EXPTE. Nº: 392/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz
EXTRACTO:  De  interés  social,  económico  y  turístico  la  realización  de  la  Feria  Jardín  Artesanal,
desarrollada mensualmente en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 393/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, que
viera con agrado instruir la pronta reglamentación de la Ley Nacional Nº 27.734 Régimen de Promoción de
la Producción y/o Elaboración de Productos Orgánicos; y la inclusión de la misma en el presupuesto del
año 2024 para su implementación, utilización y aplicación a nivel provincial. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Rosana Lorena Yensen y Elbi Cides.

EXPTE. Nº: 393/2024 – P.Com.  AUTOR: CIDES Juan Elbi,  YENSEN Lorena Rosana. EXTRACTO: Al
Poder Ejecutivo Nacional, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, que vería con agrado la pronta
reglamentación de la ley nacional nº 27734 -Régimen de Promoción de la Producción y/o Elaboración de
Productos Orgánicos-, y la inclusión de la misma en el presupuesto del año 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 395/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1º.-  De interés educativo, social, cultural e histórico el 140° Aniversario de la sanción de la Ley
Nacional de Educación Común nº 1420, que fuera sancionada el 8 de Julio de 1884.
 
Artículo 2º.- Establecer el mes de Julio del corriente año como “Mes de la Educación Pública” en nuestra
provincia.

Artículo 3º.- Encomendar al Ministerio de Educación la elaboración, coordinación y puesta en marcha,
durante el mes de julio del corriente año, de Jornadas de reflexión y difusión sobre las implicancias de la
Ley nº 1420. Dichas jornadas y charlas deberán realizarse en las escuelas públicas de la provincia y
estarán orientadas al público en general y a los estudiantes en particular.

Artículo 4º.- De forma. 

Autora: Lorena Matzen.
Co-Autor: Ariel Bernatene.

EXPTE. Nº:  395/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés educativo, social, cultural e histórico el 140° Aniversario de la sanción de la ley
nacional n° 1420 -Educación Común- que fuera sancionada el 8 de julio de 1884.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  la  APROBACION  del  Artículo  1º,  eliminando  los
artículos 2º y 3º del Proyecto.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  395/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés educativo, social, cultural e histórico el 140° Aniversario de la sanción de la ley
nacional n° 1420 -Educación Común- que fuera sancionada el 8 de julio de 1884.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social, obrante a Fs. 8. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 397/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1°.- De interés productivo, económico y turístico la distinción otorgada a Florencia Pérez Zanin por
su  emprendimiento  reginense  Lucullus  Cerveza,  quien  resultó  finalista  en  la  categoría  Trayectoria
Empresarial de la Distinción Mujer Empresaria 2024 de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa
(CAME).

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 397/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia Beatriz.  EXTRACTO: De interés productivo,
económico y turístico la distinción otorgada a Florencia Pérez Zanin por su emprendimiento reginense
Lucullus Cerveza, quien resultó finalista en la categoría  Trayectoria Empresarial  de la Distinción Mujer
Empresaria 2024 de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME).
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 400/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés productivo, económico, cultural y turístico a la Quesería Ventimiglia ubicada en la
localidad de Cipolletti.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Pedro Dantas, Luis Ivancich, Leandro García, Daniel Belloso,   Ana Marks.

EXPTE.  Nº:  400/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés productivo, económico,
cultural y turístico la Quesería Ventimiglia ubicada en la ciudad de Cipolletti.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 401/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1°.- Al Poder Ejecutivo Nacional su rechazo a lo normado por el Decreto de Necesidad y Urgencia
nº 302/24 con fecha 09 de abril de 2024, publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, el día 10
de abril de 2024.

Artículo 2°.- Al Poder Ejecutivo Nacional que vería con agrado la derogación del Decreto nº 302/24, y la
reconsideración  del  Decreto nº  690/20  que declaraba de  utilidad  pública  los servicios  enmarcados  en
Tecnologías de las Información y de las Comunicaciones.

Artículo 3°.- De forma.

Autores: Leandro García, Ana Marks, Pedro Dantas, Luis Ivancich, Daniel Belloso

EXPTE. Nº:  401/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su
rechazo a lo  normado por el  Decreto de Necesidad y Urgencia nº  302/24,  y  que vería con agrado la
derogación del mismo, y la reconsideración del Decreto nº 690/20 que declaraba de utilidad pública los
Servicios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  401/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su
rechazo a lo  normado por el  Decreto de Necesidad y Urgencia nº  302/24,  y  que vería con agrado la
derogación del mismo, y la reconsideración del Decreto nº 690/20 que declaraba de utilidad pública los
Servicios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 402/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  Su más enérgico rechazo al proyecto de ley impulsado por el presidente Javier Milei que
reinstaura  el  Impuesto  a  las  Ganancias  (Ingresos  Personales)  a  la  cuarta  categoría,  que  grava  las
remuneraciones del trabajo personal, y la eliminación del beneficio de Zona Patagónica que aumenta un
22% los montos deducibles.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: José Luis Berros, Ayelén Spósito, Magdalena Odarda, Fabián Pilquinao y Luciano
Delgado.

EXPTE. Nº:  402/2024 – P.Dec.  AUTOR: ODARDA María Magdalena,  BERROS José Luis,  DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: Su más enérgico
rechazo  al  proyecto  de  ley  impulsado  por  el  Presidente  de  la  Nación,  Javier  Milei,  que  reinstaura  el
Impuesto a las Ganancias (Ingresos Personales) y a la eliminación del beneficio de Zona Patagónica.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
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SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024.

Expediente número 403/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  A los representantes de la Región Patagónica en el Congreso de la Nación Argentina la
necesidad de que rechacen el proyecto de ley impulsado por el presidente Javier Milei que reinstaura el
Impuesto a las Ganancias (Ingresos Personales) a la cuarta categoría, que grava las remuneraciones del
trabajo personal,  y la  eliminación del  beneficio  de Zona Patagónica que aumenta un 22% los montos
deducibles.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: José Luis Berros, Ayelén Spósito, Magdalena Odarda, Fabián Pilquinao y Luciano
Delgado.

EXPTE. Nº: 403/2024 – P.Com.  AUTOR: ODARDA María Magdalena, BERROS José Luis, DELGADO
SEMPÉ Luciano Jesús, PILQUINAO Carmelio Fabián, SPOSITO Ayelén. EXTRACTO: A los representantes
de la Región Patagónica en el Congreso de la Nación, la necesidad de que rechacen el proyecto de ley
impulsado  por  el  Presidente  de  la  Nación,  Javier  Milei,  que  reinstaura  el  Impuesto  a  las  Ganancias
(Ingresos Personales) y a la eliminación del beneficio de Zona Patagónica.

 
DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su  APROBACION.  Atento  al  orden  de  prelación  establecido  corresponde  dar  giro  a  las  presentes
actuaciones a: DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024. 

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 406/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés deportivo, social y comunitario la realización de la segunda edición del Torneo de
Fútbol Femenino “2 de abril”, realizado el 6 de abril del año 2024 en la ciudad de Sierra Grande, con la
participación de diferentes equipos  regionales.

Artículo 2º.- De forma.
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Autoría: Aime Kircher Castañarez, Marcela Rossio y Luis Noale.

EXPTE. Nº: 406/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela. EXTRACTO: De interés deportivo, social y comunitario la 2º edición del Torneo de
Fútbol Femenino "2 de abril", realizado el 6 de abril de 2024 en la ciudad de Sierra Grande.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 406/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel,  KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela. EXTRACTO: De interés deportivo, social y comunitario la 2º edición del Torneo de
Fútbol Femenino "2 de abril", realizado el 6 de abril de 2024 en la ciudad de Sierra Grande.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 408/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su más enérgico repudio al ataque terrorista perpetrado por la República Islámica de Irán
contra el Estado de Israel el día 13 de abril de 2024. Expresar su profunda solidaridad con el pueblo y el
gobierno de Israel  ante este acto de barbarie,  llamando a la comunidad internacional  a condenar este
ataque terrorista y a tomar las medidas necesarias a fin de evitar se repitan hechos de esta naturaleza.
Asimismo, afianzar el compromiso en la búsqueda de la paz, el diálogo y la tolerancia entre las naciones.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Bloque CC-ARI CAMBIEMOS

EXPTE. Nº: 408/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
Su más enérgico repudio al ataque terrorista perpetrado por la República Islámica de Irán contra el Estado
de Israel el día 13 de abril de 2024, y su profunda solidaridad con el pueblo y el Gobierno de Israel.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 412/2024 

- 82 -



16 de Mayo de 2024                Anexo II           LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros y Secretaría de Educación de
la Nación la imperiosa necesidad de continuar con las transferencias que hacen posible ejecutar y sostener
los distintos Programas Educativos.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Leandro García, Pedro Dantas, Luis Ivancich, Daniel Belloso, Ana Marks.

EXPTE. Nº:  412/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro  Gastón,  IVANCICH Luis  Angel,  MARKS Ana Inés.  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría de Educación de la Nación, la imperiosa necesidad de
continuar con las transferencias que hacen posible ejecutar y sostener los distintos programas educativos.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  412/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro  Gastón,  IVANCICH Luis  Angel,  MARKS Ana Inés.  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría de Educación de la Nación, la imperiosa necesidad de
continuar con las transferencias que hacen posible ejecutar y sostener los distintos programas educativos. 

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL  y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 414/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, cultural y educativo el 20º Aniversario de la Comisión de Estudios Históricos
de General Roca, creada en el año 2004 por Resolución nº 1865/04, en virtud de la Ordenanza nº 3641/03,
y dependiente de la Municipalidad de General Roca, Secretaría de Desarrollo Social; convirtiéndose en un
pilar fundamental para la protección y difusión del patrimonio histórico roquense.

Artículo 2º.- De forma.
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Autor: José Luis Berros.

EXPTE. Nº: 414/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social,  cultural y
educativo el 20º Aniversario de la Comisión de Estudios Históricos de la ciudad de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 414/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERROS José Luis. EXTRACTO: De interés social,  cultural y
educativo el 20º Aniversario de la Comisión de Estudios Históricos de la ciudad de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

 --------o0o-------- 

Expediente número 420/2024 

Artículo 1°.- A los Diputados, Diputadas, Senadores y Senadoras de la Nación en representación de Río
Negro,  la  necesidad  de  rechazar  en  forma  contundente  el  Artículo  274°  del  proyecto  de  Ley  Bases
presentado por el Poder Ejecutivo Nacional, o cualquier otro intento jurídico de derogar la Ley N° 27.705. 

Artículo 2°.- De forma. 

Autores: Leandro García, Ana Marks, Daniel Belloso, Luis Ivancich, Pedro Dantas.

EXPTE. Nº:  420/2024 – P.Com. AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: A las y los Diputados y Senadores
de la Nación en representación de la Provincia de Río Negro, la necesidad de rechazar el artículo 274 del
proyecto de ley "Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos" presentado por el Poder
Ejecutivo Nacional, o cualquier otro intento jurídico de derogar la ley nacional n° 27705.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 421/2024 

Artículo 1º.-  Su beneplácito y reconocimiento por la labor desempañada por la Cooperativa de Servicios
Públicos, Sociales y Vivienda El Bolsón Ltda. (COOPETEL) a través de la provisión de gas propano a las
localidades de Ramos Mexía, Sierra Colorada, Los Menucos y Maquinchao; entre los años 2003-2024,
atendiendo las necesidades de mas de 3.000 familias e Instituciones, y por ende destacar el trabajo de sus
distintas autoridades  y de los trabajadores que con ahínco cumplieron su tarea sin  registrar  siniestro
alguno por monóxido de carbono ni problemas generados por el suministro de gas en los domicilios.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Carmelio Fabian Pilquinao.

EXPTE. Nº:  421/2024 – P.Dec. AUTOR: PILQUINAO Carmelio  Fabián.  EXTRACTO: Su beneplácito  y
reconocimiento por la labor desempeñada por la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Sociales y
Viviendas El  Bolsón Ltda. (COOPETEL) a través de la provisión de gas propano a las localidades de
Ministro Ramos Mexía, Sierra Colorada, Los Menucos y Maquinchao, entre los años 2003-2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 423/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- A la cocinera grutense Erica Santillán, su reconocimiento al talento y creatividad al obtener el
primer puesto en la segunda edición del concurso especial, al ser elegida la mejor empanada de vigilia
2024, premiada por un staff de expertos que encabezó Carla Jaramillo, ganadora de la primera edición del
evento, la Subsecretaria de Pesca provincial Jéssica Ressler y los chefs Ailin Fogwill y Leonardo Perazzoli,
en el marco de la Feria de Sabores organizada por el Ministerio de Desarrollo Económico y Productivo de
Río Negro, el EMPROTUR Local, el Municipio de San Antonio Oeste y los Desarrolladores ASPA.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcela Rossio y Aime Kircher Castañarez.

EXPTE.  Nº:  423/2024  –  P.Com.  AUTOR:  KIRCHER  CASTAÑAREZ  Aime  Manuela,  ROSSIO  María
Marcela. EXTRACTO: Su reconocimiento al talento y creatividad a la cocinera grutense Erica Santillán, al
ser elegida la mejor empanada de vigilia 2024 en el marco de la Feria de Sabores realizada en la localidad
de las Grutas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

- 85 -



16 de Mayo de 2024                Anexo II           LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Expediente número 424/2024 

Artículo  1º.-  De  interés  provincial,  productivo  y  económico  la  Exposición  Nacional  Patagónica  del
Centenario, organizada por la Asociación Argentina Criadores de Hereford, que se llevará a cabo los días
19, 20, 21 y 22 de septiembre del año 2024, en las instalaciones de la Sociedad Rural de General Conesa.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Gustavo San Román.

EXPTE.  Nº:  424/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  SAN  ROMAN  Gustavo  Modesto.  EXTRACTO:  De  interés
provincial, productivo y económico la Exposición Nacional Patagónica del Centenario, que se llevará a cabo
los días 19, 20, 21 y 22 de septiembre de 2024 en la ciudad de General Conesa.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACIÓN con la modificación del
Artículo 1º el que queda redactado de la siguiente manera.

Artículo  1º.-  De  interés  provincial,  productivo  y  económico  la  Exposición  Nacional  Patagónica  del
Centenario,  organizada  por  la  Asociación  Argentina  Criadores  de  Hereford  y  la  Sociedad  Rural  de
General Conesa,  que se llevará a cabo los días 19, 20, 21 y 22 de septiembre del año 2024, en las
instalaciones de la Sociedad Rural de General Conesa. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 425/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés productivo,  económico y turístico la 11º Edición de la Fiesta del  Vino Patero,
realizada  el  día  14  de  abril  del  año  2024,  en  la  localidad  de  Ingeniero  Huergo,  evento  enoturístico
organizado por  Bodega y Viñedos Moschini,  con el  propósito  de promover  la  producción frutícola  y la
elaboración de vinos.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 425/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz.  EXTRACTO: De interés productivo,
económico y turístico la 11º Edición de la Fiesta del Vino Patero, realizada el día 14 de abril de 2024 en la
localidad de Ingeniero Huergo.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 428/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1º.- Declarar de interés social y deportivo a la Asociación Empleados de Comercio de Viedma por
su desempeño en actividades vinculadas al Fútbol Femenino.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Bloque CC-ARI CAMBIEMOS.

EXPTE. Nº: 428/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
De interés social y deportivo la Asociación Empleados de Comercio de Viedma, por su desempeño en
actividades vinculadas al fútbol femenino.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 428/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
De interés social y deportivo la Asociación Empleados de Comercio de Viedma, por su desempeño en
actividades vinculadas al fútbol femenino.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 429/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- A los diputados y senadores por la provincia de Río Negro en el Congreso de la Nación, que
vería con agrado que apoyen y fomenten  la aprobación del capítulo que crea el Régimen de Incentivo para
Grandes Inversiones (RIGI) en el proyecto de Ley denominado Ley Bases, presentado por el Gobierno
Nacional. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Bloque CC-ARI CAMBIEMOS.

EXPTE. Nº: 429/2024 – P.Com. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
A las y los Diputados y Senadores por la Provincia de Río Negro en el Congreso de la Nación, que vería
con agrado apoyen y fomenten la aprobación del Capítulo que crea el Régimen de Incentivo para Grandes
Inversiones (RIGI) en el proyecto de ley "Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos",
presentado por el Gobierno Nacional.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

 Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 430/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su apoyo al reclamo y el acompañamiento a la marcha federal universitaria a llevarse a cabo
en todo el país el día 23 de abril del año 2024, a fin de visibilizar la problemática y la crisis académica en la
calle, en el espacio público, realizando un llamado a toda la comunidad educativa y a la ciudadanía en
general para la defensa de la universidad pública, la educación y el sistema universitario público argentino.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Bloque Juntos Somos Río Negro.

EXPTE. Nº: 430/2024 – P.Dec. AUTOR: Bloque Alianza Juntos Somos Río Negro. EXTRACTO: Su apoyo
al reclamo y el acompañamiento a la Marcha Federal Universitaria a llevarse a cabo en todo el país el día
23 de abril del 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, con la modificación del artículo 1º el quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º.- Su apoyo al reclamo y el acompañamiento a la marcha federal universitaria llevada a cabo en
todo el país el día 23 de abril del año 2024, a fin de visibilizar la problemática y la crisis académica en la
calle, en el espacio público, realizando un llamado a toda la comunidad educativa y a la ciudadanía en
general para la defensa de la universidad pública, la educación y el sistema universitario público argentino.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO, con la modificación del artículo 1º el quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º.- Su apoyo al reclamo y el acompañamiento a la marcha federal universitaria llevada a cabo en
todo el país el día 23 de abril del año 2024, a fin de visibilizar la problemática y la crisis académica en la
calle, en el espacio público, realizando un llamado a toda la comunidad educativa y a la ciudadanía en
general para la defensa de la universidad pública, la educación y el sistema universitario público argentino.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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--------o0o-------- 

Expediente número 431/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su satisfacción por el inicio del ciclo lectivo 2024 de la Escuela de Suboficiales y Agentes de
la Policía de Río Negro de la localidad de Los Menucos, realizado el pasado día 10 de abril del año 2024,
con la presencia de la Jefa de la Policía de Río Negro, Crio. Mayor Mary Carmen Carrizo,  el Subjefe
Comisario General Daniel Bertazzo, demás funcionarios policiales, la Intendenta Municipal de la localidad e
intendentes, legisladoras, legisladores y funcionarios de la Región.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Soraya Yauhar.

EXPTE. Nº: 431/2024 – P.Dec. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris. EXTRACTO: Su satisfacción por
el inicio del ciclo lectivo 2024 de la Escuela de Suboficiales y Agentes de la Policía de Río Negro de la
localidad de Los Menucos, el pasado día 10 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 431/2024 – P.Dec. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris. EXTRACTO: Su satisfacción por
el inicio del ciclo lectivo 2024 de la Escuela de Suboficiales y Agentes de la Policía de Río Negro de la
localidad de Los Menucos, el pasado día 10 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 432/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés ambiental, académico y social, las IV Jornadas Internacionales y VI Nacionales de
Ambiente,  organizadas por la  Carrera de Licenciatura en Ciencias del  Ambiente,  Sede Atlántica de la
Universidad Nacional de Río Negro (UNRN) a realizarse los días 6, 7 y 8 de noviembre del año 2024, en el
Centro Municipal de Cultura de la ciudad de Viedma y el Campus de la Alta Casa de Estudios, con el
acompañamiento del  Centro de Estudios Ambientales  Desde la Norpatagonia (CEANPA),  el  Centro de
Investigaciones y Transferencia de Río Negro (CIT) y la Municipalidad de la ciudad de Viedma.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Soraya Yauhar,  María Celia Cévoli,  María Andrea Escudero y  Facundo López,
Marcelo Szczygol y Norberto Moreno.

EXPTE.  Nº:  432/2024  –  P.Dec. AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris,
SZCZYGOL  Marcelo  Fabián,  CEVOLI  María  Celia,  ESCUDERO  María  Andrea,  MORENO  Norberto
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Emanuel.  EXTRACTO: De interés ambiental,  académico  y  social  las  IV Jornadas Internacionales  y  VI
Nacionales de Ambiente, a realizarse los días 6, 7 y 8 de noviembre de 2024 en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  432/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris,
SZCZYGOL  Marcelo  Fabián,  CEVOLI  María  Celia,  ESCUDERO  María  Andrea,  MORENO  Norberto
Emanuel.  EXTRACTO: De interés ambiental,  académico  y  social  las  IV Jornadas Internacionales  y  VI
Nacionales de Ambiente, a realizarse los días 6, 7 y 8 de noviembre de 2024 en la ciudad de Viedma.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 433/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés económico, turístico y culinario el VI Concurso Internacional de Jabalí al Asador, a
realizarse en  la localidad de Guardia Mitre el día 11 de mayo del año 2024, en el marco de la Fiesta
Provincial del Jabalí al Asador declarada de interés, mediante Ley nº 5708 por esta Legislatura, organizado
por el municipio local y auspiciado por Coto de Caza Pehumayen y el Gobierno de Río Negro.

Artículo 2°.- De forma.

EXPTE.  Nº:  433/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris,
SZCZYGOL Marcelo  Fabián.  EXTRACTO:  De  interés  económico,  turístico  y  culinario  el  VI  Concurso
Internacional de Jabalí al Asador, a realizarse el día 11 de mayo de 2024 en la localidad de Guardia Mitre.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1º.-  De interés económico, turístico y culinario el  VI Concurso Internacional de Jabalí al Asador,
realizado en  la localidad de Guardia Mitre el día 11 de mayo del año 2024, en el marco de la Fiesta
Provincial del Jabalí al Asador declarada de interés, mediante Ley nº 5708 por esta Legislatura, organizado
por el municipio local y auspiciado por Coto de Caza Pehumayen y el Gobierno de Río Negro. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  433/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris,
SZCZYGOL Marcelo  Fabián.  EXTRACTO:  De  interés  económico,  turístico  y  culinario  el  VI  Concurso
Internacional de Jabalí al Asador, a realizarse el día 11 de mayo de 2024 en la localidad de Guardia Mitre.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social, obrante a Fs. 5.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 434/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  La  urgente  necesidad  que  el  Directorio  de  la  Administración  de  Parques  Nacionales
(Presidente, Vicepresidente y Vocales) mediante comunicación oficial,  revierta los despidos que se han
producido  en  áreas  de  dicho  organismo  con  asiento  de  funciones  en  ésta  Provincia,  y  garantice  la
continuidad y estabilidad laboral de los/as trabajadores/as que se vieron afectados por ésta medida.

Artículo 2º.- De forma.

Autores:  Ana  MARKS,  Leandro  GARCIA,  Pedro  DANTAS,  Daniel  BELLOSO,  Luis
IVANCICH.

EXPTE. Nº:  434/2024 – P.Com. AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Directorio de la Administración
de Parques Nacionales, solicita se reviertan los despidos que se han dado en áreas de ese organismo con
asiento de funciones en la provincia y garantice la continuidad y estabilidad laboral de los trabajadores de
esas áreas.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su RECHAZO. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  434/2024 – P.Com. AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Directorio de la Administración
de Parques Nacionales, solicita se reviertan los despidos que se han dado en áreas de ese organismo con
asiento de funciones en la provincia y garantice la continuidad y estabilidad laboral de los trabajadores de
esas áreas. 

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 440/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés cultural,  social y artístico la canción “Canto a Fernández Oro” escrita por Julio
Chiacchiarini e interpretada por María Suárez, elegida por unanimidad como canción oficial de la localidad
rionegrina General Fernández Oro, el 17 de octubre del año 2023 en el certamen estuvo impulsado por el
Concejo Deliberante y la Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo de esa localidad.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Lorena Yensen y Elbi Cides.

EXPTE. Nº: 440/2024 – P.Dec.  AUTOR: CIDES Juan Elbi,  YENSEN Lorena Rosana. EXTRACTO: De
interés cultural,  social  y artístico la canción "Canto a Fernández Oro",  escrita por Julio Chiacchiarini  e
interpretada  por  María  Suárez,  elegida  como  canción  oficial  de  la  localidad  rionegrina  de  General
Fernández Oro, el 17 de octubre de 2023.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 440/2024 – P.Dec. AUTOR: CIDES Juan Elbi,  YENSEN Lorena Rosana. EXTRACTO: De
interés cultural,  social  y artístico la canción "Canto a Fernández Oro",  escrita por Julio Chiacchiarini  e
interpretada  por  María  Suárez,  elegida  como  canción  oficial  de  la  localidad  rionegrina  de  General
Fernández Oro, el 17 de octubre de 2023.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 441/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo  1°.-  De interés  social  y  comunitario  las  distintas  actividades  y  festividades  realizadas  por  la
Parroquia Nuestra Señora del Rosario de la ciudad de Villa Regina, en el marco de la celebración litúrgica
de Semana Santa del año 2024.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE.  Nº:  441/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De  interés  social  y
comunitario las distintas actividades y festividades realizadas por la Parroquia Nuestra Señora del Rosario
de la ciudad de Villa Regina, en el marco de la celebración litúrgica de Semana Santa del año 2024.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  441/2024  –  P.Dec.  AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De  interés  social  y
comunitario las distintas actividades y festividades realizadas por la Parroquia Nuestra Señora del Rosario
de la ciudad de Villa Regina, en el marco de la celebración litúrgica de Semana Santa del año 2024.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 444/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- A la Dirección Nacional de Vialidad 20º Distrito Río Negro, que vería con agrado la reparación
de las deformaciones que presenta el pavimento (ahuellamiento, baches, etcétera) en la intersección de la
Autovía Nacional 22 con la calle Pioneros en el ingreso oeste de la ciudad de Villa Regina.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Javier Acevedo.

EXPTE. Nº: 444/2024 – P.Com. AUTOR: ACEVEDO Javier Edue. EXTRACTO: A Vialidad Nacional Distrito
20 Río Negro, que vería con agrado la reparación de las deformaciones que presenta el pavimento en la
intersección de la autovía nacional nº 22 con la calle Pioneros en el ingreso oeste de la ciudad de Villa
Regina.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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--------o0o-------- 

Expediente número 445/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su apoyo al  reclamo al  Gobierno Nacional  de la Comunidad Universitaria  Nacional  y en
especial al de las Universidades Nacionales de Río Negro y del Comahue por la inmediata restitución del
Presupuesto adecuado a las Universidades Nacionales y el cese del hostigamiento a las mismas.

Artículo 2º.- De forma.

EXPTE. Nº: 445/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
Su apoyo al reclamo al Gobierno Nacional por parte de la Comunidad Universitaria Nacional y en especial
al  de  las  Universidades  Nacionales  de  Río  Negro  y  del  Comahue  por  la  inmediata  restitución  del
presupuesto adecuado a las universidades nacionales.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

 EXPTE. Nº: 445/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
Su apoyo al reclamo al Gobierno Nacional por parte de la Comunidad Universitaria Nacional y en especial
al  de  las  Universidades  Nacionales  de  Río  Negro  y  del  Comahue  por  la  inmediata  restitución  del
presupuesto adecuado a las universidades nacionales.

 
DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 453/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés comunitario, social y educativo el libro “La Casa de Barro. Técnica: quincha en
bastidores ensamblados” de Jorge Belanko y Pamela Natan.

Artículo 2°.- De forma.
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Autores: Leandro García, Ana Marks, Daniel Belloso, Luis Ivancich, Pedro Dantas.

EXPTE.  Nº:  453/2024 –  P.Dec. AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés comunitario, social y
educativo el libro "La Casa de Barro. Técnica: quincha en bastidores ensamblados" de Jorge Belanko y
Pamela Natan.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  453/2024 –  P.Dec. AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés comunitario, social y
educativo el libro "La Casa de Barro. Técnica: quincha en bastidores ensamblados" de Jorge Belanko y
Pamela Natan.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 455/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés jurídico, social y universitario las X Jornadas Regionales de Derecho Laboral, de
las Provincias de Río Negro y Neuquén, a realizarse los días 17 y 18 de mayo del año 2024, en el salón
Roda de la ciudad de Cipolletti, organizadas por el Colegio de Abogados de Alto Valle Oeste (CAAVO).

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Lucas Pica y Facundo López.

EXPTE. Nº: 455/2024 – P.Dec. AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, PICA Lucas Romeo. EXTRACTO: De
interés  jurídico,  social  y  universitario  las X Jornadas  Regionales  de  Derecho Laboral  de Río  Negro  y
Neuquén, a realizarse los días 17 y 18 de mayo de 2024 en la ciudad de Cipolletti.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

EXPTE. Nº: 455/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, PICA Lucas Romeo. EXTRACTO: De
interés  jurídico,  social  y  universitario  las X Jornadas  Regionales  de  Derecho Laboral  de Río  Negro  y
Neuquén, a realizarse los días 17 y 18 de mayo de 2024 en la ciudad de Cipolletti.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

 
DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 456/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés educativo, social y comunitario el “Taller de poesía y matecitos”, propuesto por la
estudiante  del Profesorado de Lengua y Comunicación Oral y Escrita  del CURZA - UNCo, Emilia Presa,
quien por medio del Área de Extensión de la Universidad Río Negro (UNRN), que se suma a la iniciativa
cultural y literaria en El Cóndor que comenzó a desarrollarse el día 07 de abril del año 2024, y se llevarán a
cabo domingo por medio. 

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales y María Celia Cevoli.

EXPTE. Nº: 456/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz, CEVOLI María Celia. EXTRACTO: De
interés educativo, social y comunitario el "Taller de poesía y matecitos", propuesto por la estudiante del
Profesorado de Lengua y Comunicación Oral y Escrita del Centro Universitario Regional Zona Atlántica,
Universidad Nacional del Comahue (CURZA - UNCo) Emilia Presa.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024 

EXPTE. Nº: 456/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz, CEVOLI María Celia. EXTRACTO: De
interés educativo, social y comunitario el "Taller de poesía y matecitos", propuesto por la estudiante del
Profesorado de Lengua y Comunicación Oral y Escrita del Centro Universitario Regional Zona Atlántica,
Universidad Nacional del Comahue (CURZA - UNCo) Emilia Presa.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 457/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional  que  vería  con  agrado  la  continuidad  del  Fondo  para  la
Recuperación  de  la  Actividad  Ovina  (FRAO),  destinado  a  la  administración  de  los  recursos  de  la  ley
nacional nº 27646 – Régimen para la Promoción, Desarrollo y Consolidación de la Ganadería Ovina y
Llamas – dado que constituye una política pública fundamental en materia de promoción de la producción
ovina.
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Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Gustavo San Román, Norberto Moreno y Soraya Yauhar.

EXPTE. Nº: 457/2024 – P.Com. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, MORENO Norberto Emanuel,
SAN ROMAN  Gustavo  Modesto.  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  que  vería  con  agrado  la
continuidad del Fondo para la Recuperación de la Actividad Ovina (FRAO), destinado a la administración
de los recursos de la ley nacional nº 27646 -Régimen para la Promoción, Desarrollo y Consolidación de la
Ganadería Ovina y de Llamas-.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
--------o0o-------- 

Expediente número 458/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés social y cultural la obra literaria “Entre la luz y las sombras”, presentada por la
escritora Mabel García y el escritor Néstor Rivas, ambos oriundos de Villa Regina, el día 14 de abril del año
2024, en el galpón de Artes de la ciudad de Villa Regina.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 458/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés social y cultural
la obra literaria "Entre la luz y las sombras", presentada por los escritores Mabel García y Néstor Rivas,
oriundos de la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 458/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés social y cultural
la obra literaria "Entre la luz y las sombras", presentada por los escritores Mabel García y Néstor Rivas,
oriundos de la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 459/2024 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- A las y los representantes rionegrinos/as en la  Cámara de Senadores de la Nación, que vería
con agrado se promueva el tratamiento y aprobación del proyecto de ley nº 2199/22 que establece un
Régimen Previsional Diferenciado, destinado a los trabajadores y trabajadoras que prestan servicios en
establecimientos dedicados a la producción química o petroquímica.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 459/2024 – P.Com.  AUTOR: NOALE Luis Angel.  EXTRACTO: A las y los representantes
rionegrinos en la  Honorable Cámara de Senadores de la Nación, que vería con agrado promuevan el
tratamiento  y  aprobación  del  proyecto  de  ley  nº  2199/22  que  establece  un  Régimen  Previsional
Diferenciado  destinado  a  los  trabajadores  y  trabajadoras  que  prestan  servicios  en  establecimientos
dedicados a la producción química o petroquímica. 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 459/2024 – P.Com. AUTOR: NOALE Luis  Angel.  EXTRACTO: A las y los representantes
rionegrinos en la  Honorable Cámara de Senadores de la Nación, que vería con agrado promuevan el
tratamiento  y  aprobación  del  proyecto  de  ley  nº  2199/22  que  establece  un  Régimen  Previsional
Diferenciado  destinado  a  los  trabajadores  y  trabajadoras  que  prestan  servicios  en  establecimientos
dedicados a la producción química o petroquímica.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 460/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés cultural y social la sede Oficial de la Preliminar el Mundial de Tango Cipolletti 2024,
que se llevará a cabo los días 20,  21 y  22 de junio del  año 2024,  en el  Complejo  Cultural  Cipolletti,
quedando el mismo como sede preliminar del mundial.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Lucas Pica y Facundo López.

EXPTE. Nº: 460/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, PICA Lucas Romeo. EXTRACTO: De
interés cultural y social la sede oficial de la preliminar del Mundial de Tango Cipolletti 2024, que se llevará a
cabo los días 20, 21 y 22 de junio de 2024 en esa ciudad.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 460/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, PICA Lucas Romeo. EXTRACTO: De
interés cultural y social la sede oficial de la preliminar del Mundial de Tango Cipolletti 2024, que se llevará a
cabo los días 20, 21 y 22 de junio de 2024 en esa ciudad.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 461/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1°.-  De interés  educativo  y  económico,  las  pasantías  educativas  destinadas  a  estudiantes
avanzados  de las  carreras  de Ingeniería  en  Alimentos  e Ingeniería  en  Biotecnología,  que  articula  los
saberes producidos en el ámbito de la Universidad Nacional de Río Negro, Facultad en Tecnología de los
Alientos(FACTA), con la práctica laboral en la Empresa Jugos S.A. de la ciudad de Villa Regina.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 461/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés educativo y
económico las pasantías educativas destinadas a estudiantes avanzados de las carreras de Ingeniería en
Alimentos e Ingeniería en Biotecnología de la Universidad Nacional de Río Negro, con la práctica laboral en
la Empresa Jugos S.A. de la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión  de  CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el  Asunto  de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento  al  orden  de  prelación  establecido  corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 461/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés educativo y
económico las pasantías educativas destinadas a estudiantes avanzados de las carreras de Ingeniería en
Alimentos e Ingeniería en Biotecnología de la Universidad Nacional de Río Negro, con la práctica laboral en
la Empresa Jugos S.A. de la ciudad de Villa Regina.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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--------o0o-------- 

Expediente número 462/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés gastronómico, social, comunitario y turístico, la realización de la 8º Fiesta Provincial
del Locro, instituida a través de la ley A nº 5213, a celebrarse en la localidad de General Enrique Godoy, el
día 25 de Mayo del año 2024, en el marco de la celebración del 214º Aniversario de la Revolución de Mayo.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 462/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés gastronómico,
social, comunitario y turístico la realización de la 8º Fiesta Provincial del Locro, a celebrarse en la localidad
de General Enrique Godoy el día 25 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 462/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés gastronómico,
social, comunitario y turístico la realización de la 8º Fiesta Provincial del Locro, a celebrarse en la localidad
de General Enrique Godoy el día 25 de Mayo de 2024.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 466/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1°.-  De interés  social,  cultural  y  turística  la  14º  Edición  de  la  Fiesta  Provincial  de  la  Paella
Española, las Peñas y la Amistad, instituida por ley T nº 4658, la cual se desarrollará el 12 de mayo del año
2024, en la Plaza Libertad de la localidad de Ingeniero Huergo.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 466/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés social, cultural y
turística la 14º edición de la Fiesta Provincial de la Paella Española, las Peñas y la Amistad, la que se
desarrollará el 12 de mayo de 2024 en la localidad de Ingeniero Huergo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo  1°.-  De interés  social,  cultural  y  turística  la  14º  Edición  de  la  Fiesta  Provincial  de  la  Paella
Española, las Peñas y la Amistad, instituida por ley T nº 4658, la cual se desarrolló el 12 de mayo del año
2024, en la Plaza Libertad de la localidad de Ingeniero Huergo.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 466/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz EXTRACTO: De interés social, cultural y
turística la 14º edición de la Fiesta Provincial de la Paella Española, las Peñas y la Amistad, la que se
desarrollará el 12 de mayo de 2024 en la localidad de Ingeniero Huergo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social, obrante a Fs. 4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 467/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio del Interior, Administración de Parques Nacionales, la
urgente  reincorporación  de  las  y  los  trabajadores  despedidos  que  se  desempeñan  en  este  último
organismo y el cese de despidos, suspensiones o contrataciones precarias, garantizando la continuidad y
normal desarrollo de las actividades en todos los parques nacionales de la Argentina.

Artículo 2º.- Se implementen políticas públicas necesarias tendientes al fortalecimiento de la totalidad de
los Parques Nacionales del país.

Artículo 3º.- De forma.

EXPTE. Nº: 467/2024 – P.Com. AUTOR: ODARDA María Magdalena. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional, Ministerio del Interior, Administración de Parques Nacionales, la urgente reincorporación de las y
los  trabajadores  despedidos  que  se  desempeñan  en  este  último  organismo  y  el  cese  de  despidos,
suspensiones  o  contrataciones  precarias,  garantizando  la  continuidad  y  normal  desarrollo  de  las
actividades en todos los parques nacionales de la Argentina.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 467/2024 - P. Com. AUTOR: ODARDA María Magdalena. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional, Ministerio del Interior, Administración de Parques Nacionales, la urgente reincorporación de las y
los  trabajadores  despedidos  que  se  desempeñan  en  este  último  organismo  y  el  cese  de  despidos,
suspensiones  o  contrataciones  precarias,  garantizando  la  continuidad  y  normal  desarrollo  de  las
actividades en todos los parques nacionales de la Argentina.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 468/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su beneplácito por la visita que realizará a la provincia el Dr. Oscar Oszlak, quien el día 13 de
mayo  de  2024,  en  la  ciudad  de  Viedma,  será  galardonado  con  el  doctorado  Honoris  Causa  por  la
Universidad Nacional de Río Negro. 

Esta distinción de la Casa de Altos Estudios significa fundamentalmente una clara reivindicación a
quienes dedican su vida a formarse continuamente y trasladar ese conocimiento sembrándolo en cada
estudiante, cada lector y cada conferencista  como devolución de lo que la educación pública les otorga. 

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Daniel Belloso, Ana Marks, Leandro García, Pedro Dantas, Luis Ivancich.

EXPTE.  Nº:  468/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Su beneplácito por la visita que
realizará a la provincia el Dr. Oscar Oszlak, quien el día 13 de mayo de 2024, en la ciudad de Viedma, será
galardonado con el Doctorado Honoris Causa por la Universidad Nacional de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  468/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Su beneplácito por la visita que
realizará a la provincia el Dr. Oscar Oszlak, quien el día 13 de mayo de 2024, en la ciudad de Viedma, será
galardonado con el Doctorado Honoris Causa por la Universidad Nacional de Río Negro.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, con la  modificación del Artículo 1º el  que quedará redactado de la siguiente
manera:

Artículo 1º.-Su beneplácito por la visita que ha realizado a la provincia el Dr. Oscar Oszlak, quien el día 13
de mayo de 2024, en la ciudad de Viedma, será galardonado con el doctorado de Honoris Causa por la
Universidad Nacional de Río Negro.

Esta distinción de la Casa de Altos Estudios significa fundamentalmente una clara reivindicación a
quienes dedican su vida a formarse continuamente y trasladar ese conocimiento sembrándolo en cada
estudiante, cada lector y cada conferencista como devolución de lo que la educación pública les otorga. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 469/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Rector y demás Autoridades de la Universidad Nacional de Río Negro su beneplácito por la
decisión de entregar el doctorado Honoris Causa al Dr. Oscar Oszlak, en un acto programado para el día
13 de mayo del corriente año en la ciudad de Viedma. 

Esta distinción de la Casa de Altos Estudios significa fundamentalmente una clara reivindicación a
quienes dedican su vida a formarse continuamente y trasladar ese conocimiento sembrándolo en cada
estudiante, cada lector y cada conferencista como devolución de lo que la educación pública les otorga. 

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Daniel Belloso, Ana Marks, Leandro García, Pedro Dantas, Luis Ivancich.

EXPTE. Nº:  469/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Rector y demás autoridades de
la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN), su beneplácito por la decisión de entregar el Doctorado
Honoris Causa al Dr. Oscar Oszlak el día 13 de mayo de 2024 en la ciudad de Viedma.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  469/2024 – P.Com. AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Rector y demás autoridades de
la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN), su beneplácito por la decisión de entregar el Doctorado
Honoris Causa al Dr. Oscar Oszlak el día 13 de mayo de 2024 en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 474/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés comunitario y deportivo la labor realizada por el Equipo de Fútbol Inclusivo “Los
Pelusas”, dependiente del Consejo Local para las Personas con Discapacidad de la ciudad de Villa Regina.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 474/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés comunitario y
deportivo la labor realizada por el equipo de fútbol inclusivo "Los Pelusas", dependiente del Consejo Local
para las Personas con Discapacidad de la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 474/2024 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés comunitario y
deportivo la labor realizada por el equipo de fútbol inclusivo "Los Pelusas", dependiente del Consejo Local
para las Personas con Discapacidad de la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 475/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, cultural y deportivo la travesía en aguas abiertas, por los lagos Steffen,
Guillelmo, Mascardi, Gutiérrez y Nahuel Huapi, realizada por el nadador profesional radicado en la ciudad
de San Carlos de Bariloche Alejandro Heit, durante los pasados días 19 y 23 de marzo del año 2024, con el
propósito de concientizar a la sociedad toda, sobre la importancia de cuidar al máximo a los espejos de
agua y al medio ambiente.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcela González Abdala.

EXPTE. Nº: 475/2024 – P.Dec.  AUTOR: GONZALEZ ABDALA Marcela Haydeé. EXTRACTO: De interés
social,  cultural  y  deportivo  la  travesía  en  aguas  abiertas,  por  los  lagos  Steffen,  Guillelmo,  Mascardi,
Gutiérrez y Nahuel Huapi, realizada por el nadador profesional Alejandro Heit, entre los días 19 y 23 de
marzo de 2024.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 475/2024 – P.Dec. AUTOR: GONZALEZ ABDALA Marcela Haydeé. EXTRACTO: De interés
social,  cultural  y  deportivo  la  travesía  en  aguas  abiertas,  por  los  lagos  Steffen,  Guillelmo,  Mascardi,
Gutiérrez y Nahuel Huapi, realizada por el nadador profesional Alejandro Heit, entre los días 19 y 23 de
marzo de 2024.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 476/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social y comunitario el 110º Aniversario de la localidad de Ingeniero Luis A. Huergo,
a celebrarse el día 14 de mayo del año 2024. 

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Luis Ivancich, Pedro Dantas, Leandro García, Ana Marks, Daniel Belloso.

EXPTE.  Nº:  476/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés social y comunitario el
110º Aniversario de la localidad de Ingeniero Luis Augusto Huergo, a celebrarse el día 14 de mayo de
2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, incorporando a su autoría a la Leg.
Silvia Beatriz MORALES, autora del Expte. Nº 531/2024 que corre agregado al presente proyecto.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  476/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés social y comunitario el
110º Aniversario de la localidad de Ingeniero Luis Augusto Huergo, a celebrarse el día 14 de mayo de
2024.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social, obrante a Fs. 4. 
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 477/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, artístico y cultural, el Primer Festivalito Tanguero, a desarrollarse los días 1
y 2 de junio en la ciudad de Viedma. 

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Daniel Belloso, Leandro García, Ana Marks, Luis Ivancich, Pedro Dantas.

EXPTE.  Nº:  477/2024 –  P.Dec. AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro  Gastón,  IVANCICH Luis  Angel,  MARKS Ana Inés.  EXTRACTO:  De interés  social,  artístico  y
cultural el Primer Festivalito Tanguero de Otoño, a desarrollarse los días 1 y 2 de junio de 2024 en la
ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  477/2024 –  P.Dec. AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCÍA
Leandro  Gastón,  IVANCICH Luis  Angel,  MARKS Ana Inés.  EXTRACTO:  De interés  social,  artístico  y
cultural el Primer Festivalito Tanguero de Otoño, a desarrollarse los días 1 y 2 de junio de 2024 en la
ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACIÓN. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o--------

Expediente número 478/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, comunitario y educativo, la construcción de un nuevo Invernadero Escuela
en el Hospital Violeta Villalobos de la localidad de Las Grutas, el cual permitirá tanto a la comunidad como
a pacientes de salud mental, la capacitación en siembra, cosecha y trabajo del suelo, en el marco del
proyecto “Invernaderos, miles de oportunidades”, inserto en el Programa Río Negro Nutre.

Artículo 2º.- De forma.

 Autoría: Marcela Rossio y Aimé Kircher Castañarez y Luis Noale.
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EXPTE. Nº: 478/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel,  KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela.  EXTRACTO: De interés social,  comunitario y educativo la construcción de un
nuevo invernadero escuela en el Hospital Violeta Villalobos de la localidad de Las Grutas.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 478/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel,  KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela.  EXTRACTO: De interés social,  comunitario y educativo la construcción de un
nuevo invernadero escuela en el Hospital Violeta Villalobos de la localidad de Las Grutas.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 478/2024 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel,  KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela.  EXTRACTO: De interés social,  comunitario y educativo la construcción de un
nuevo invernadero escuela en el Hospital Violeta Villalobos de la localidad de Las Grutas.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 481/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Ministerio de Defensa de la Nación que retrotraiga la decisión de eliminar el  Equipo de
Relevamiento y Análisis (EryA) de ese Ministerio, sosteniendo y fortaleciendo así las políticas de Memoria,
Verdad y Justicia que el Pueblo Argentino ha incorporado a su conciencia democrática.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: García Leandro, Belloso Daniel, Marks Ana, Dantas Pedro, Ivancich Luis.

EXPTE. Nº:  481/2024 – P.Com. AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al Ministerio de Defensa de la
Nación, que retrotraiga la decisión de eliminar el Equipo de Relevamiento y Análisis (RyA) sosteniendo y
fortaleciendo las  políticas  de memoria,  verdad y  justicia  que el  pueblo  argentino  ha  incorporado a su
conciencia democrática.
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DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 483/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- A las y los representantes rionegrinos en el Congreso de la Nación argentina, que vería con
agrado promuevan el debate, tratamiento y aprobación del proyecto de ley nº 1441-D-2024 que crea la
Tarifa Diferencial de gas y energía eléctrica para las Universidades e Institutos Universitarios estatales y los
Institutos de Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires de gestión estatal.

Artículo 2°.- De forma.

Autores:José Luis Berros, Ayelén Spósito, Magdalena Odarda, Carmelio Fabián Pilquinao y
Luciano DElgado Sempé.

EXPTE. Nº: 483/2024 – P.Com. AUTOR: ODARDA María Magdalena, BERROS José Luis, DELGADO
SEMPÉ  Luciano  Jesús,  PILQUINAO  Carmelio  Fabián,  SPOSITO  Ayelén.  EXTRACTO:  A  las  y  los
representantes rionegrinos  en el  Congreso  de la  Nación,  que vería  con agrado promuevan el  debate,
tratamiento y aprobación del proyecto de ley nº 1441-D-2024 que crea la Tarifa Diferencial de gas y energía
eléctrica para las Universidades e Institutos Universitarios estatales y los Institutos de Educación Superior
de jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de gestión estatal.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 484/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al atleta rionegrino, Hernán Urra, su orgullo por la excelente actuación que tuvo durante el
Grand Prix de Xalapa, México, en el que obtuvo la medalla dorada en la disciplina “lanzamiento de bala”.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Pedro Dantas, Luis Ivancich, Daniel Belloso, Ana Marks, Leandro García.

EXPTE. Nº:  484/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al atleta rionegrino Hernán Urra,
su orgullo por la actuación en el Grand Prix de Para Atletismo Xalapa 2024, México, en el que obtuvo la
medalla dorada en la disciplina lanzamiento de bala.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  484/2024 – P.Com.  AUTOR: BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: Al atleta rionegrino Hernán Urra,
su orgullo por la actuación en el Grand Prix de Para Atletismo Xalapa 2024, México, en el que obtuvo la
medalla dorada en la disciplina lanzamiento de bala.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 485/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, educativo y ambiental la labor llevada adelante por la Fundación para una
Democracia  Participativa.  FUDEPA  es  una  ONG  sin  fines  de  lucro  compuesta  por  voluntarios,
comprometida  con  fortalecer  la  democracia  y  proteger  el  medio  ambiente  a  través de la  participación
ciudadana y la mejora de políticas públicas. Fundada en Trelew, Chubut, en el año 2000.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Ariel R. Bernatene, Lorena M. Matzen.

EXPTE. Nº:  485/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO:  De  interés  social,  educativo  y  ambiental  la  labor  llevada  adelante  por  la  Fundación
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Democrática Participativa (FUDEPA),  organización  sin  fines de lucro fundada en la  ciudad de Trelew,
Chubut, en el año 2000.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  485/2024 – P.Dec.  AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO:  De  interés  social,  educativo  y  ambiental  la  labor  llevada  adelante  por  la  Fundación
Democrática Participativa (FUDEPA),  organización  sin  fines de lucro fundada en la  ciudad de Trelew,
Chubut, en el año 2000.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 486/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  parlamentario  la  Jornada Latinoamericana sobre  la  Enseñanza  de  la  Ciencia
Política y las Relaciones Internacionales, organizada por la Fundación Democrática Participativa (Fudepa),
que se enfocará  en promover  el  intercambio  de conocimientos,  experiencias  y  buenas prácticas entre
líderes,  docentes,  investigadores y expertos en asuntos políticos de toda la región latinoamericana.  El
evento se llevará a cabo los días 19 y 20 de junio de 2024 de manera virtual, a través de videoconferencia.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Ariel R. Bernatene, Lorena M. Matzen.

EXPTE. Nº:  486/2024 – P.Dec. AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO:  De interés  parlamentario  la  Jornada  Latinoamericana  sobre  la  Enseñanza  de  la  Ciencia
Política  y  las  Relaciones  Internacionales,  organizada  por  la  Fundación  Democrática  Participativa
(FUDEPA), que se llevará a cabo de manera virtual los días 19 y 20 de junio de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, modificando el artículo 1º que queda
redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º.- De interés Educativo y Social la Jornada Latinoamericana sobre la Enseñanza de la Ciencia
Política y las Relaciones Internacionales, organizada por la Fundación Democrática Participativa (Fudepa),
que se enfocará  en promover  el  intercambio  de conocimientos,  experiencias  y  buenas prácticas entre
líderes,  docentes,  investigadores y expertos en asuntos políticos de toda la región latinoamericana.  El
evento se llevará a cabo los días 19 y 20 de junio de 2024 de manera virtual, a través de videoconferencia.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  486/2024 – P.Dec. AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO:  De interés  parlamentario  la  Jornada  Latinoamericana  sobre  la  Enseñanza  de  la  Ciencia
Política  y  las  Relaciones  Internacionales,  organizada  por  la  Fundación  Democrática  Participativa
(FUDEPA), que se llevará a cabo de manera virtual los días 19 y 20 de junio de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACIÓN, adhiriendo al dictamen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social,
obrante a Fs.5 y 6.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 487/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional y a Vialidad Nacional que esta Legislatura vería con agrado se le
otorgue preferencia y pronto tratamiento a las gestiones anunciadas e iniciadas por el Gobernador de la
provincia respecto a las transferencias a Jurisdicción Provincial de las Rutas Nacionales Nros. 22 y 151.

Artículo 2º.- Instar a los Diputados y Senadores de la Nación, en tanto representantes de la provincia y del
pueblo rionegrino,  su compromiso y seguimiento al  respecto de lo mencionado en el  artículo 1º de la
presente.

Artículo 3º.- De forma.

Autores: Lorena Matzen, Ariel Bernatene.

EXPTE. Nº: 487/2024 – P.Com.  AUTOR: BERNATENE Ariel Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional  y  a  Vialidad  Nacional,  que  vería  con  agrado  se  le  otorgue
preferencia y pronto tratamiento a las gestiones anunciadas e iniciadas por el Gobernador de la provincia,
respecto de la transferencia a jurisdicción provincial  de las rutas nacionales nº 22 y 151, e insta a los
Diputados y Senadores de la Nación, representantes de la provincia,  su compromiso y seguimiento al
mencionado tratamiento.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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--------o0o-------- 

Expediente número 489/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  Su más enérgico  repudio  a  la  agresión  física  y  verbal  sufrida  por  la  periodista  Maracel
Bernardi el día 28 de abril de 2024 en la ciudad de Viedma, situación que involucra a cinco individuos que
se desplazaban en motocicletas. 

Artículo 2º.-  Instar a las autoridades pertinentes a redoblar los esfuerzos en materia de prevención y
control del comportamiento violento en la vía pública, con el fin de garantizar la seguridad y el bienestar de
todos los ciudadanos.

Artículo 3º.- De forma.

Autoría: Roberta Scavo, Daniela Agostino, Fernando Frugoni y Javier Acevedo.

EXPTE. Nº: 489/2024 – P.Dec. AUTOR: AGOSTINO Daniela Beatriz, ACEVEDO Javier Edue, FRUGONI
Fernando G., SCAVO Roberta. EXTRACTO: Su más enérgico repudio a la agresión física y verbal sufrida
por  la  periodista  Maracel  Bernardi,  el  día  28 de  abril  de 2024 en la  ciudad de  viedma;  e insta  a las
autoridades pertinentes a redoblar esfuerzos en materia de prevención y control, garantizando la seguridad
y el bienestar de los ciudadanos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 490/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), que vería con agrado intervenga ante la
empresa  concesionaria  del  servicio  telefónico  para  que  dé  continuidad  a  las  tareas  inherentes  a  la
instalación del servicio de Cuarta Generación de tecnologías de telefonía móvil (4G), en la Localidades de
Ministro Ramos Mexía y Sierra Colorada de la provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Carmelio Fabián Pilquinao.

EXPTE. Nº: 490/2024 – P.Com. AUTOR: PILQUINAO Carmelio Fabián. EXTRACTO: Al Ente Nacional de
Comunicaciones (ENACOM), que vería con agrado intervenga ante la empresa concesionaria del servicio
telefónico para que dé continuidad a la instalación del servicio de cuarta generación de tecnologías de
telefonía móvil (4G), en las localidades de Ministro Ramos Mexía y Sierra Colorada de la Provincia de Río
Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 490/2024 – P.Com. AUTOR: PILQUINAO Carmelio Fabián. EXTRACTO: Al Ente Nacional de
Comunicaciones (ENACOM), que vería con agrado intervenga ante la empresa concesionaria del servicio
telefónico para que dé continuidad a la instalación del servicio de cuarta generación de tecnologías de
telefonía móvil (4G), en las localidades de Ministro Ramos Mexía y Sierra Colorada de la Provincia de Río
Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 494/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés  social,  comunitario  y  religioso  el  libro  “Tras  los  pasos  de Don Zatti  hasta  su
canonización”, de los autores Marcela Aman y Ricardo Carlovich, editada en noviembre del año 2022 y
presentada el mismo año en la  Feria del Libro realizada en la Biblioteca Popular Bartolomé Mitre de la
ciudad de Viedma. Siendo la primera obra publicada luego de su canonización  el 9 de octubre del año
2022.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol, Facundo López Y Luis Fabián Zgaib,  María Celia Cevoli y María
Andrea Escudero.

EXPTE. Nº: 494/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia, ESCUDERO María Andrea, ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
religioso el libro "TRAS LOS PASOS DE DON ZATTI... hasta su canonización", de los autores Marcela
Aman y Ricardo Carlovich.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 494/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia, ESCUDERO María Andrea, ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés social, comunitario y
religioso el libro "TRAS LOS PASOS DE DON ZATTI... hasta su canonización", de los autores Marcela
Aman y Ricardo Carlovich.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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--------o0o-------- 

Expediente número 495/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés educativo y social el Libro “Las Andanzas de Don Gauna”, cuya presentación se
hará  el  día  11  de  Mayo  de  2024  en  el  Galpón  de  las  Artes  de  la  localidad  de  Villa  Regina,  en
conmemoración  al  centenario  de  dicha  comunidad.  Su  autora,  Silvia  Montoto  presentará  su  décima
publicación. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Daniela Agostino.

EXPTE. Nº: 495/2024 – P.Dec. AUTOR: AGOSTINO Daniela Beatriz. EXTRACTO: De interés educativo y
social el libro "Las Andanzas de Don Gauna" de Silvia Montoto, cuya presentación se hará el 11 de mayo
de 2024 en la localidad de Villa Regina, en conmemoración del centenario de esa comunidad.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.-  De interés educativo y social el Libro “Las Andanzas de Don Gauna”, cuya presentación se
hizo el  día  11  de  Mayo  de  2024  en  el  Galpón  de  las  Artes  de  la  localidad  de  Villa  Regina,  en
conmemoración  al  centenario  de  dicha  comunidad.  Su  autora,  Silvia  Montoto  presentará  su  décima
publicación. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 495/2024 – P.Dec. AUTOR: AGOSTINO Daniela Beatriz. EXTRACTO: De interés educativo y
social el libro "Las Andanzas de Don Gauna" de Silvia Montoto, cuya presentación se hará el 11 de mayo
de 2024 en la localidad de Villa Regina, en conmemoración del centenario de esa comunidad.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION, adhiriendo al dictamen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación
Social, obrante a Fs. 4. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 500/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su satisfacción por la primera exportación al exterior  de Piedra Laja de aproximadamente 500
metros, desde la localidad de Los Menucos hacia Uruguay, realizada el pasado 20 de abril del año 2024,
por la Empresa Bridda, con el propósito de dar acompañamiento y reconocimiento a tan importante evento.

Artículo 2°.- De forma.
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Autora: Soraya Yauhar.

EXPTE. Nº: 500/2024 – P.Dec. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris. EXTRACTO: Su satisfacción por
la  primera  exportación  al  exterior  de  piedra  laja,  desde la  localidad  de  Los  Menucos  hacia  Uruguay,
realizada el 20 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 501/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés deportivo, social y comunitario la realización del  Torneo Anual de Newcom de la
Liga Alto Valle Este (AVE), realizado en la ciudad de Villa Regina los días 20 y 21 de abril del año 2024,
organizado por Newcom Perlas del Valle Escuela Municipal.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 501/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social
y comunitario el Torneo Anual de Newcom de la Liga Alto Valle Este (AVE), realizado los días 20 y 21 de
abril de 2024 en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 501/2024 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social
y comunitario el Torneo Anual de Newcom de la Liga Alto Valle Este (AVE), realizado los días 20 y 21 de
abril de 2024 en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 503/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1º.-  Su beneplácito por el Memorándum de Entendimiento suscripto entre los gobiernos de las
Repúblicas de Chile y Argentina, con el objetivo de impulsar el transporte aéreo y la conectividad entre
ambos países, lo que permitirá que líneas aéreas argentinas puedan brindar servicios en territorio chileno.
Asimismo,  este  acuerdo  ampliará  las  posibilidades  de  que  nuevas  compañías  aéreas  comiencen  a
desarrollarse en nuestro país. Se anexa copia. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Bloque CC ARI – CAMBIEMOS

EXPTE. Nº: 503/2024 – P.Dec. AUTOR: BLOQUE COALICION CIVICA ARI – CAMBIEMOS. EXTRACTO:
Su beneplácito por el Memorándum de Entendimiento suscripto entre los Gobiernos de las Repúblicas de
Chile y Argentina, con el objetivo de impulsar el transporte aéreo y la conectividad entre ambos países.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 504/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés cultural, social, comunitario y educativo  la Obra de Teatro “La Martina Chapanay”
de los autores Paula Moyano y Maximiliano Flores.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Carmelio Fabián Pilquinao.

EXPTE. Nº: 504/2024 – P.Dec. AUTOR: PILQUINAO Carmelio Fabián. EXTRACTO: De interés cultural,
social, comunitario y educativo la obra de teatro "La Martina Chapanay" de los autores Paula Moyano y
Maximiliano Flores.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 504/2024 – P.Dec. AUTOR: PILQUINAO Carmelio Fabián. EXTRACTO: De interés cultural,
social, comunitario y educativo la obra de teatro "La Martina Chapanay" de los autores Paula Moyano y
Maximiliano Flores.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 506/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social,  educativo y cultural  al  Club Atlético Chimpay por su desempeño en el
fomento de actividades vinculadas con el deporte que posibilitan el desarrollo personal, la integración social
y el bienestar físico y emocional de todos los habitantes de Chimpay.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Sebastián Murillo Ongaro
Acompañantes: Juan  Martin,  Claudio  Doctorovich,  María  Laura  Frei,  Martina  Lacour,
Gabriela Picotti, Ofelia Stupenengo.

EXPTE. Nº: 506/2024 – P.Dec.  AUTOR: MURILLO ONGARO Juan Sebastián.  EXTRACTO: De interés
social,  educativo y  cultural  el  Club Atlético Chimpay,  por  su desempeño en el  fomento de actividades
vinculadas con el deporte, la integración social, y el bienestar físico y emocional de los habitantes de la
localidad de Chimpay.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 506/2024 – P.Dec.  AUTOR: MURILLO ONGARO Juan Sebastián.  EXTRACTO: De interés
social,  educativo y  cultural  el  Club Atlético Chimpay,  por  su desempeño en el  fomento de actividades
vinculadas con el deporte, la integración social, y el bienestar físico y emocional de los habitantes de la
localidad de Chimpay.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 508/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su más enérgico repudio al acto terrorista perpetrado en la República de Chile el sábado 27
de abril  del  corriente  año en  las  cercanías  de  la  ciudad de  Concepción  en la  que tres  miembros  de
Carabineros resultaron asesinados, manifestando profunda solidaridad con el  pueblo chileno y con las
autoridades del país en este momento de dolor y conmoción.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Bloque PRO Unión Republicana.

- 117 -



16 de Mayo de 2024                Anexo II           LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

EXPTE. Nº: 508/2024 – P.Dec. AUTOR: Bloque Pro Unión Republicana. EXTRACTO: Su más enérgico
repudio al acto terrorista perpetrado en la República de Chile el sábado 27 de abril de 2024, en la que tres
miembros de Carabineros resultaron asesinados, y manifiesta su solidaridad con el pueblo chileno y con las
autoridades de ese país.

DICTAMEN DE COMISION 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 513/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés deportivo y social los logros obtenidos por el deportista viedmense Aramís Caleb
Sanchez Ayala, en el Clasificatorio Olímpico del Continente Americano y Campeonato Panamericano en la
disciplina canoa, los pasados días entre el 23 al 25 de abril del año 2024, en Sarasota, Florida, Estados
Unidos.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: María Celia Cévoli, Marcelo Szczygol y Facundo López.

EXPTE. Nº: 513/2024 – P.Dec. AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia. EXTRACTO: De interés deportivo y social los logros obtenidos por el deportista viedmense
Aramis  Caleb  Sánchez  Ayala,  en  el  Clasificatorio  Olímpico  de  las  Américas  2024  y  Campeonato
Panamericano de Canotaje Velocidad, realizado entre los días 23 y 25 de abril  de 2024 en Sarasota,
Florida, Estados Unidos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 513/2024 – P.Dec. AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia. EXTRACTO: De interés deportivo y social los logros obtenidos por el deportista viedmense
Aramis  Caleb  Sánchez  Ayala,  en  el  Clasificatorio  Olímpico  de  las  Américas  2024  y  Campeonato
Panamericano de Canotaje Velocidad, realizado entre los días 23 y 25 de abril  de 2024 en Sarasota,
Florida, Estados Unidos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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--------o0o-------- 

Expediente número 514/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés deportivo y social, el destacado logro obtenido por Nahuel Ortiz, oriundo de San
Antonio Oeste,  quien es el  arbitro más joven en ser incorporado profesionalmente a la Asociación del
Fútbol Argentino (AFA).

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcela Rossio y Aimé Kircher Castañarez y Luis Noale.

EXPTE. Nº: 514/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela. EXTRACTO: De interés deportivo y social el logro obtenido por Nahuel Ortíz de
San Antonio Oeste, como el árbitro más jóven en ser incorporado profesionalmente a la Asociación del
Fútbol Argentino (AFA).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 514/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela. EXTRACTO: De interés deportivo y social el logro obtenido por Nahuel Ortíz de
San Antonio Oeste, como el árbitro más jóven en ser incorporado profesionalmente a la Asociación del
Fútbol Argentino (AFA).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 517/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés ecológico, social y comunitario el plan de forestación del Aero Club de la ciudad de
Villa  Regina,  que  permitirá  dotar  de  agua  al  predio  de  dicha  institución,  mejorando  las  condiciones
medioambientales de la región.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº:  517/2024 –  P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De interés  ecológico,
social y comunitario el plan forestación del Aeroclub "Luis A. De Bortoli" de la ciudad de Villa Regina.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 518/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés académico, científico y educativo la adquisición del robot sumergible “Vehículo de
operación Remota” (ROV), en el marco del Programa Federal Equipar Ciencia, destinado a fortalecer el
Sistema Científico Nacional mediante la incorporación de equipamiento de alta complejidad, en la Escuela
Superior de Ciencias Marinas (ESCiMar) de la localidad de San Antonio Oeste.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Luis Ángel Noale y María Marcela Rossio.

EXPTE. Nº: 518/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, ROSSIO María Marcela.  EXTRACTO: De
interés  académico,  científico  y  educativo  la  adquisición  del  robot  sumergible  "Vehículo  de  Operación
Remota" (ROV), en el marco del Programa Federal Equipar Ciencia, destinado a la Escuela Superior de
Ciencias Marinas (ESCiMar) de la localidad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 518/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, ROSSIO María Marcela.  EXTRACTO: De
interés  académico,  científico  y  educativo  la  adquisición  del  robot  sumergible  "Vehículo  de  Operación
Remota" (ROV), en el marco del Programa Federal Equipar Ciencia, destinado a la Escuela Superior de
Ciencias Marinas (ESCiMar) de la localidad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 519/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA
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Artículo 1º.- Al poder Ejecutivo Nacional -Jefatura de Gabinete de Ministros y Ministerio de Economía de la
Nación- la imperiosa necesidad de retomar y dar continuidad al financiamiento de las obras en ejecución
financiadas, en los municipios de la Región Sur de la provincia de Río Negro, a saber:

Sierra Colorada: 
Pavimentación Urbana.
Programa 10 Viviendas – Casa Propia -
Centro de Desarrollo Integral (CDI)

Ingeniero Jacobacci: 
Museo Ferroviario.
Finalización del pavimento de la ruta nacional nº 23 con sus respectivos accesos a la localidad y
medidas de seguridad vial.

Obras de Infraestructura Regional:
Finalización de la pavimentación de la Ruta Nacional nº 23 y reconstrucción del puente sobre el
arroyo Nahuel Niyeo entre los Km 113 y 116 de la ruta nacional nº 23.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Carmelio Fabián Pilquinao.

EXPTE. Nº: 519/2024 – P.Com. AUTOR: PILQUINAO Carmelio Fabián. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo
Nacional,  Jefatura  de  Gabinete  de  Ministros  y  al  Ministerio  de  Economía  de  la  Nación,  la  imperiosa
necesidad de retomar y dar continuidad al financiamiento de las obras en ejecución en los municipios de la
Región Sur de la provincia.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 521/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés provincial, social y deportivo las actividades como copilotos de Rally de María Luz
Cacho y Luis Peroni, ambas personas no videntes,que residen en Río Negro y que son un ejemplo de
superación personal y de integración social. 

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Luis A. Ivancich, Ana I.  Marks, Leandro G. Garcia,  Daniel  R. Belloso, Pedro C.
Dantas.

EXPTE.  Nº:  521/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés provincial,  social  y
deportivo las actividades como copilotos de rally de María Luz Cacho y Luis Peroni, ambas personas no
videntes que residen en Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  521/2024 –  P.Dec.  AUTOR:  BELLOSO Daniel  Rubén,  DANTAS Pedro  Cristian,  GARCIA
Leandro Gastón, IVANCICH Luis Angel, MARKS Ana Inés. EXTRACTO: De interés provincial,  social  y
deportivo las actividades como copilotos de rally de María Luz Cacho y Luis Peroni, ambas personas no
videntes que residen en Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2025.

--------o0o-------- 

Expediente número 522/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.-  Su más enérgico repudio y rechazo al desfinanciamiento y desmantelamiento del programa
“Primeros Años”, por implicar un retroceso en la aplicación de una política pública de acompañamiento a
familias con niños/as de 0 a 4 años y personas gestantes en situación de vulnerabilidad social;  y por
agudizar el desempleo en nuestro país. 

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Ayelén Spósito.
Acompañantes:  José Luis Berros, Magdalena Odarda, Fabián Pilquinao, Luciano Delgado
Sempé.

EXPTE. Nº:  522/2024 –  P.Com. AUTOR: SPOSITO Ayelén.  EXTRACTO:  Su más enérgico  repudio  y
rechazo al desfinanciamiento y desmantelamiento del Programa "Primeros Años".

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº:  522/2024 –  P.Com. AUTOR: SPOSITO Ayelén.  EXTRACTO:  Su más enérgico  repudio  y
rechazo al desfinanciamiento y desmantelamiento del Programa "Primeros Años".

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 524/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.-  A las y los representantes rionegrinos en el Senado de la Nación argentina, que vería con
agrado promuevan el debate,  tratamiento y aprobación del proyecto de ley nº 617-S-2024 que crea el
Régimen  de  Tarifa  Diferencial  Eléctrica  para  organismos  públicos  de  Salud  y  Educación  en  toda  la
República Argentina.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: José Luis Berros, Ayelén Spósito, Magdalena Odarda, Luciano Delgado Sempé,
Fabián Pilquinao.

EXPTE. Nº: 524/2024 – P.Com.  AUTOR: ODARDA María Magdalena, BERROS José Luis, DELGADO
SEMPÉ  Luciano  Jesús,  PILQUINAO  Carmelio  Fabián,  SPOSITO  Ayelén.  EXTRACTO:  A  las  y  los
representantes rionegrinos en el Senado de la Nación, que promuevan el debate, tratamiento y aprobación
del proyecto de ley nº 617-S- 2024 que crea el Régimen de Tarifa Diferencial Eléctrica para los Organismos
Públicos de Salud y Educación de la República Argentina.

DICTAMEN DE COMISION DE MAYORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION DE MINORIA
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 526/2024
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés artístico, cultural y social la trayectoria profesional del joven sanantoniense Gabriel
Rogga, productor,  compositor y cantante de música urbana, de amplia proyección regional,  nacional  e
internacional.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcela Rossio, Aimé Kircher Castañarez y Luis Noale.

EXPTE. Nº: 526/2024 – P.Dec.  AUTOR: NOALE Luis Angel, KIRCHER CASTAÑAREZ Aime Manuela,
ROSSIO María Marcela. EXTRACTO: De interés artístico, cultural y social la trayectoria profesional del
joven  sanantoniense  Gabriel  Rogga,  productor,  compositor  y  cantante  de  música  urbana,  de  amplia
proyección regional, nacional e internacional.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 527/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  turístico  y  social  el  hermanamiento  de  los  Clubes  SKAl  (organizaciones  que
agrupan dirigentes del turismo de todo el  mundo), de las sedes de Cochabamba Bolivia y de Viedma-
Patagones, celebrado el 25 de abril del año 2024 en el marco del 48º Congreso Latinoamericano de Clubes
SKAL, llevado a cabo desde el 24 al 28 de abril en la ciudad de Santa Fé.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol, Facundo López, Luis Fabián Zgaib y María Celia Cevoli.

EXPTE. Nº: 527/2024 – P.Dec.  AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, CEVOLI
María Celia, ZGAIB Luis Fabián. EXTRACTO: De interés turístico y social el hermanamiento de los Clubes
SKAL, de las sedes de Cochabamba, Bolivia, y de Viedma-Patagones, celebrado el 25 de abril de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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--------o0o-------- 

Expediente número 528/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  social  y  educativo  el  libro  “Las  Comidas  Negras”,  primera  novela  de  género
histórica de autoría de Ezequiel Ignacio Farías, escritor oriundo de General Roca, editada en el año 2023.
La misma será presentada el 4 de mayo de 2024 en la 48º edición de la Feria Internacional del Libro, en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol, Facundo López y Luis Fabián Zgaib.

EXPTE. Nº: 528/2024 – P.Dec. AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, ZGAIB
Luis Fabián. EXTRACTO: De interés social y educativo el libro "LAS COMIDAS NEGRAS" de autoría de
Ezequiel Ignacio Farías, escritor oriundo de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 528/2024 – P.Dec. AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, SZCZYGOL Marcelo Fabián, ZGAIB
Luis Fabián. EXTRACTO: De interés social y educativo el libro "LAS COMIDAS NEGRAS" de autoría de
Ezequiel Ignacio Farías, escritor oriundo de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 529/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés educativo,  comunitario y cultural  el  50º Aniversario  del Instituto  de Formación
Docente Continua de General Roca, cumpliéndose el día 2 de Mayo de 2024.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Fabián Zgaib.

EXPTE.  Nº:  529/2024  –  P.Dec. AUTOR:  ZGAIB  Luis  Fabián.  EXTRACTO:  De  interés  educativo,
comunitario  y  cultural  el  50º Aniversario del  Instituto  de Formación Docente Continua de la ciudad de
General Roca el día 2 de mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  529/2024  –  P.Dec. AUTOR:  ZGAIB  Luis  Fabián.  EXTRACTO:  De  interés  educativo,
comunitario  y  cultural  el  50º Aniversario del  Instituto  de Formación Docente Continua de la ciudad de
General Roca el día 2 de mayo de 2024.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 530/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social,  educativo y comunitario los eventos a desarrollarse en el  ámbito de la
Provincia, el 12 de junio del año 2024, con motivo de conmemorarse el Día Mundial contra el Trabajo
Infantil, bajo el lema: Cumplamos con nuestros compromisos: ¡Pongamos fin al trabajo infantil!.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Soraya Yauhar y Lucas Romeo Pica.

EXPTE. Nº: 530/2024 – P.Dec. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, PICA Lucas Romeo. EXTRACTO:
De interés social, educativo y comunitario los eventos a desarrollarse en el ámbito de la provincia, el día 12
de junio de 2024, con motivo de conmemorarse el Día Mundial contra el Trabajo Infantil.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE. Nº: 530/2024 – P.Dec. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, PICA Lucas Romeo. EXTRACTO:
De interés social, educativo y comunitario los eventos a desarrollarse en el ámbito de la provincia, el día 12
de junio de 2024, con motivo de conmemorarse el Día Mundial contra el Trabajo Infantil.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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Expediente número 532/2024

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés educativo, cultural y social las producciones literarias del Ministerio de Educación y
Derechos Humanos de nuestra provincia  “Río Negro:  Posibles caminos. Nuestra provincia en clave de
Educación Ambiental integral” y “Encontrarnos en Río Negro. Un viaje por nuestra provincia”, destinadas a
docentes y a estudiantes de 5to grado de todas las escuelas públicas rionegrinas.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Aime Kircher Castañarez y Facundo López.

EXPTE.  Nº:  532/2024  –  P.Dec. AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  KIRCHER  CASTAÑAREZ  Aime
Manuela. EXTRACTO: De interés educativo, cultural y social las producciones literarias del Ministerio de
Educación y Derechos Humanos de la provincia "Río Negro Posibles Caminos. Nuestra Provincia, en clave
de Educación Ambiental Integral" y "Encontrarnos en Río Negro un viaje por nuestra provincia", destinadas
a docentes y a estudiantes de 5to. grado de las escuelas públicas rionegrinas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Mayo de 2024.

EXPTE.  Nº:  532/2024  –  P.Dec. AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  KIRCHER  CASTAÑAREZ  Aime
Manuela. EXTRACTO: De interés educativo, cultural y social las producciones literarias del Ministerio de
Educación y Derechos Humanos de la provincia "Río Negro Posibles Caminos. Nuestra Provincia, en clave
de Educación Ambiental Integral" y "Encontrarnos en Río Negro un viaje por nuestra provincia", destinadas
a docentes y a estudiantes de 5to. grado de las escuelas públicas rionegrinas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.

--------o0o-------- 

Expediente número 564/2024 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés público y social provincial, el sostenimiento y funcionamiento de las oficinas del
Correo Argentino que se encuentran en el territorio rionegrino, así como las fuentes laborales que surgen
en  consecuencia,  particularmente  aquellas  cuyo  funcionamiento  brinda  servicios  esenciales
irreemplazables ante la inexistencia de quien pueda desarrollarlo.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Lorena M. Matzen - Ariel R. Bernatene.
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EXPTE. Nº:  564/2024 – P.Dec. AUTOR: BERNATENE Ariel  Roberto,  MATZEN Lorena María Matilde.
EXTRACTO: De interés público y social  provincial el  sostenimiento y funcionamiento de la oficinas del
Correo Argentino que se encuentren en el territorio rionegrino.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2024.
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